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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Admnistración Pública e Interior

7540 ORDEN de 19 de junio de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso a la categoría laboral de Vigilante de Seguri-
dad y Control de Accesos perteneciente al nivel sa-
larial V de la Administración Regional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 9 de ma-
yo de,1991 por la que se convocan pruebas selectivas de acce-
so a la Categoría Laboral de Vigilante de Seguridad y Con-
trol de Accesos, («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 10 de mayo de 1991) esta Consejería ,

D 1 S P O N E :

Tercero

Fijar en 14 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobreindemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 28 de septiem-
bre de 1991 a las 9'00 horas, en Aulas de la Facultad de Cien-
cias (Frente a Facultad de Letras), sita en C/ . Santo Cristo
n. ° 1 de Murcia .

Quinto

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Primero

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la categoría la-
boral de Vigilante de Seguridad y Control de Accesos, con ex-
presión de las causas de exclusión de los aspirantes que así
se especifican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta
capital .

Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos, como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión. Dicha subsanación se realiza-
rá mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debien-
do adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Murcia, 19 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

7541 ORDEN de 19 de junio de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso a la catégoría laboral de Técnico Auxiliar Ma-
quinista perteneciente al nivel salarial V de la Admi-
nistración Regional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 9 de ma-
yo de 1991 por la que se convocan pruebas selectivas de acce-
so a la Categoría Laboral de Técnico Auxiliar Maquinista,
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 10 de mayo de
1991) esta Consejería,

DISPONE :

Primer o

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la categoría la-
boral de Técnico Auxiliar Maquinista, con expresión de las
causas de exclusión de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta
capital .
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Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos, como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realiza-
rá mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debien-
do adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada .

DISPOhI E

Primero

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la,pategoría la-
boral de Encargado de Información, con expresión de las cau-
sas de exclusión de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de

Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección General de

la Función Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta

capital .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero

Fijar en 9 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuart o

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 26 de septiem-
bre de 1991 a las 12 horas, en el Salón Blanco del Palacio Re-
gional, sito en Avda. Teniente Flomesta s/n de Murcia .

Quinto

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región . de Mur-

cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

7542 ORDEN de 19 de junio de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso a la categoría laboral de Encargado de Infor-
mación perteneciente al nivel salarial III de la Ad-
ministración Regional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 9 de ma-
yo de 1991 por la que se convocan pruebas selectivas de accg-
so a la Categoría Laboral de Encargado de Información, («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» de 10 de mayo de 1991)
esta Consejería,

Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos, como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-

mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realiza-
rá mediante escrito dirigido al Consejero de Administración

Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-

terior, sito en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debien-

do adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-

tió, en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercer o

Fijar en 12 el número máximo de asistencias a devengar
para el órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuestó en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón

del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuart o

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,

para la realización del primer ejercicio, el día 1 de octubre de
1991 a las 17'00 horas, en el Salón de Actos de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca, sito en Plaza Juan XXIII,

s/n de Murcia .

Quinto

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un rnes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .
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7543 ORDEN de 19 de junio de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso a la categoría laboral de Mantenimiento per-
teneciente al nivel salarial V de la Administración
Regional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 9 de ma-
yo de 1991 por la que se convocan pruebas selectivas de acce-
so a la Categoría Laboral de Mantenimiento, («Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» de 10 de mayo de 1991) esta
Consejería,

DISPONE :

Primero

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar ea las pruebas selectivas de acceso a la categoría la-
boral de Mantenimiento, con expresión de las causas de ex-
clusión de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta
capital .

Quinto

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

7544 ORDEN de 19 de junio de 1991, de la Consejería de

Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-

ción del primer ejercicio de las pruebas selectivas de

acceso a la categoría laboral de Almacenero perte-
neciente al nivel salarial V de la Administración
Regional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 9 de ma-

yo de 1991 por la que se convocan pruebas selectivas de acce-
so a la Categoría Laboral de Almacenero, .(«Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de 10 de mayo de 1991) esta
Consejería,

Segund o

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos, como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realiza-
rá mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará érit°el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en C/. Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debien-
do adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero

Fijar en 11 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 26 de septiem-
bre de 1991 a l as 17 horas, en la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca, sita en Plaza Juan XXIII, s/n de Murcia .

D I S P O N E :

Primero

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para

participar en las pruebas selectivas de acceso a la categoría la--
boral de Almacenero, con expresión de las causas de exclu-
sión de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección General de

la Función Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta
capital .

Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes

excluidos, como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realiza-
rá mediante escrito dirigido al Consejero de Administración

Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de AdministraciQn Pública e In-
terior, sito en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debien-
do adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por

el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada .
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Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta
capital .

Tercero

Fijar en 10 el número máximo de asistencias a devengar

para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional sobre indemnizaciones por razón

del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,

para la realización del primer ejercicio, el día 30 de septiem-
bre de 1991 a las 10 hocas, en la Escuela Universitaria de Em-

presariales, sita en C/. Actor Isidoro Maiquez, Barrio de Vis-

talegre (próxima al Instituto de Bachillerato Alfonso X El Sa-
bio) de Murcia .

Quinto

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia,,19 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

7545 ORDEN de 19 de junio de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se

aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-

ción del primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso a la categoría laboral de Técnico Auxiliar Jar-

dinero perteneciente al nivel salarial V de la Admi-
nistración Regional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de l
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-

blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-

ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 9 de ma-
yo de 1991 por la que se convocan pruebas selectivas de acce-

so a la Categoría Laboral de Técnico Auxiliar Jardinero, («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» de 10 de mayo de 1991)

esta Consejería,

DISPONE :

Primero

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en'las pruebas selectivas de acceso a la categoría la-

boral de Técnico Auxiliar Jardinero, con expresión de las cau-

sas de exclusión de los aspirantes que así se especifican .

Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos, como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realiza-
rá mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debien-
do adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero

Fijar en 9 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 19 de septiem-
bre de 1991 a las 17 horas, en la Consejería de Agricultura,
Ganader43 y Pesca, sita en Plaza Juan XXIII, s/n de Murcia .

Quinto

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

7546 ORDEN de 19 de junio de 1991, de la Cqnsejería de
Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primero ejercicio de las pruebas selectivas
de acceso a la categoría laboral de Pinche de Cocina
perteneciente al nivel salaria l VI de la Administra-
ción Regional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la
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Administración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 9 de
mayo de 1991 por la que se convocan pruebas selectivas de
acceso a la Categoría Laboral de Pinche de Cocina ,(«Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» de 10 de mayo de 1991)
esta Consejería,

DISPONE :

7547 ORDEN de 19 de junio de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso a la categoría laboral de Cocinero pertenecien-
te al nivel salarial V de la Administración Regional .

Primero

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la categoría la-
boral de Pinche de Cocina, con expresión de las causas de ex-
clusión de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta
capital .

Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos, como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realiza-
rá mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debien-
do adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió; en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercer o

Fijar en 16 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 6 de octubre de
1991 a las 10'00 horas, en el Aulario de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad (Frente a la Facultad de Letraá), sita
en C/ . Santo Cristo s/n de Murcia .

Quinto

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 9 de ma-
yo de 1991 por la que se convocan pruebas selectivas de acce-
so a la Categoría Laboral de Cocinero, («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» de 10 de mayo de 1991) esta Consejería ,

DISPONE :

Primero

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la categoría la-
boral de Cocinero, con expre'sión de las causas de exclusión
de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta
capital .

Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos, como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realiza-
rá mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debien-
do adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-,
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero

Fijar en 11 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
él vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto

Convocar a todos los opositores, en Ilamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 28 de septiem-
bre de 1991 a las 18 horas, en la Facultad de Económicas y
Empresariales, sita en Ronda de Levante s/n de Murcia .
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Quinto

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Cuarto

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 3 de octubre de
1991 a las 17 horas, en la Consejería de flgricultura, Ganade-
ría y Pesca, sita en Plaza Juan XXIII, s/n de Murcia .

Murcia, 19 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

7548 ORDEN de 1 9 de junio de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso a la categoría laboral de Técnico Auxiliar Elec-
tricista perteneciente al nivel salarial V de la Admi-
nistración Regional .

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/1986 de 27 de juniQ, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 9 de ma-
yo de 1991 por la que se convocan pruebas selectivas de acce-
so a la Categoría Laboral de Técnico Auxiliar Electricista,
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 10 de mayo de
1991) esta Consejería,

DISPONÉ :

Primero

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos pará
participar en las pruebas selectivas de acceso a la categoría la-
boral de Técnico Auxiliar Electricista, con expresión de las cau-
sas de exclusión de los aspirantes que así se especifican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección General de
la Función Pública, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n de esta
capital .

Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos, como los omitidos, por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se realiza-
rá mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debien-
do adjuntar al mismo fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero

Fijar en 9 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Quint o

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 19 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

7537 ORDEN de 25 de junio de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se re-
suelve parcialmente la convocatoria para provisión,
mediante el sistema de libre designación, de distin-
tos puestos de la Administración Regional .

Vista la Orden de la Consejería de Administración Pú-
blica e Interior, de 2 de mayo de 1991 (B .O .R.M. número 116,
de 22 de mayo de 1991), por la que se convocan para su pro-
visión, mediante el sistema de libre designación distintos pues-
tos de la Administración Regional, así como las propuestas
de nombramiento formuladas por las Consejerías e Informes
previos de los titulares del Centro, Organismo o Unidad Or-
gánica a que figure adscrito el puesto convocado .

Visto lo dispuesto en los artículos 51 .3 de la Ley 3/1986
y el artículo 47 del Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso
a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional .

. En uso de las facultades conferidas por el artículo 12 .2 .
d) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pública
de la Región de Murcia .

DISPONG O
Primero

Nombrar por el sistema de libre designación y para las
plazas que se indican, a los funcionarios relacionados en el
Anexo 1 de esta Orden .

Segundo

Declarar desiertas las plazas que se relacionan en el Ane-
xo II de la presente Orden .

Tercero

Para la plena efectividad de los nombramientos que se
confieren, los ceses y consiguientes tomas de posesión debe-
rán realizarse conforme a lo previsto en la Base Quinta de la
Orden de Convocatoria, para la cual las distintas Secretarías
Generales deberán formalizar las Hojas de Enlace respectivas,
rellenando en todo caso, la casilla correspondiente a compa-
tibilida:d, según lo previsto en el artículo 1 . 1 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, el artículo 3 .2 de la Disposición Transito-
ria Novena de la misma Ley, todo ello en cumplimiento del
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 10 de abril, excepto
para el personal procedente de otras Administraciones en los
que el plazo antes citado comenzará a contar a partir de la
recepción del informe favorable y preceptivo .

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso de
reposición en los términos previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Murcia, 25 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .
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REGION DE MURCIA .

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION
PUBLICA E INTERIO R

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA .
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA Y CONS .GOB .
PROGRAMA . . . : 126E SECRETARIA ASUNTOS RELACIONADOS CON LA CEE

(Anexo I )

CODIGO
DENOMINACION Y
UBICACION DEL PUESTO

C .D . /
P .DES .

COMPLEMENTO
ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE D.N .I . N .R.R .P .

DP00045 DIRECTOR PROGRAMA 26 1 .315 .104 TORRES ESPEJO M I FERNANDA 22 .902 .429 FU00631B

CONSEJERIA DE ECONOMIA,INDUSTRIA Y COMERCIO
D .G . INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
PROGRAMA . . . : 722A PLANIF . Y ORDENACION INDUSTRIAL Y ENERGETICA

CODIGO
DENOMINACION Y
UBICACION DEL PUESTO

C.D . /
P .DES .

COMPLEMENTO
ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE D.N .I . N .R.R .P .

DP00023 DIRECTOR PROGRAMA 26 1 .315 .104 GUERRERO CONESA FRANCISCO 22 .811 .958 FU00 150B

CONSEJERIA DE SANIDAD
DIRECCION GENERAL DE SALUD
PROGRAMA . . . : 413B SALU D

CODIGO
DENOMINACION Y
UBICACION DEL PUESTO

C .D . /
P .DES .

COMPLEMENTO
ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE D .N .I . N .R.R .P .

DP00049 DIRECTOR PROGRAMA 26 1 .336 .584 MUÑOZ SANCHEZ SALVADOR 22 .476 .308 FU00754A
SANIDAD AMBIENTA L

DP00026 DIRECTOR PROGRAMA 26 1 .315 .104 HERNANDEZ LOPEZ GINES 22 .930 .524 FU00907A
COORDINACION ADMINISTRATIVA
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CONSEJERIA DE SANIDA D
D .G . ATENCION HOSPITALARIA
PROGRAMA . . . : 412B HOSPITAL LOS ARCO S

CODIGO
DENOMINACION Y
UBICACION DEL PUESTO

C .D . /
P .DES .

COMPLEMENTO
ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE D .N .I . N .R.R .P .

AQ00005 ADMINISTRADOR 24 987 .552 MONTESINOS URBAN VICENTE JOSE 22 .469 .571 FU00630 B
DIRECTOR SERVICIOS GENERALE S

CONSEJERIA DE SANIDAD
D .G . ATENCION .HOSPITALARIA
PROGRAMA . . . : 412G CENTRO REGIONAL HEMODONACIO N

CODIGO
DENOMINACION Y
UBICACION DEL PUESTO

C .D . /
P .DES .

COMPLEMENTO
ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE D .N .I . N .R .R .P .

DT00022 DIRECTOR 28 1 .478 .004 MUNCUNILL RIBAS JOSE 37 .626 .818 FU00921A
TECNICO
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REGION DE MURCIA .

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION
PUBLICA E INTERIOR

(Anexo II)

CONSEJERIA DE SANIDAD

CODIGO
DENOMINACION Y
UBICACION DEL PUESTO

C .D . /
P.DES .

COMPLEMENTO
ESPECIFICO CENTRO DIRECTIV O

TJ00020 JEFE DE AREA 28 1 .423 .116 DIRECCION GENERAL DE SALU D
SERVICIOS DE SALUD MENTA L

DP06041 DIRECTOR PROGRAMA 26 1 .336 .584 DIRECCION GENERAL DE SALU D
SALUD ARFA DE LORCA '

AQ00002 ADMINISTRADOR 24 987 .552 D .G . ATENCION HOSPITALARI A
DIRECTOR SERVICIOS GENERALES

0
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4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio f) Presupuesto : 7 .084.777 pesetas .

7538 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° de] Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de ampliación de centro de transforma-
ción a 160 KVA, cuyas características principales son :

a) Peticionario : M.° de Obras Públicas y Transportes

g) Técnico autor del proyecto: Ginés Albacete Zamora.

h) Expediente n .° AT-15.497 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicaciór, de
este anuncio .

b) Lugar de la instalación : Paraje Pico de Almeces, s/n .

c) Término municipal : Ricote .

d) Finalidad de la instalación : Suministro de energía a red
de telecomunicaciones .

e) Características técnicas : Ampliación de centro de trans-
formación de interior a 160 KVA., relación 20
KV/380-220 V . .

f) Presupuesto : 970.828 pesetas .

g) Expediente n .° Amp. 211 (AT-11 .908) .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 14 de jflnio de 1991 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

7539 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de L.S.M.T. 20 KV ., y C.T. 1 .600 KVA,
cuyas características principales son :

a) Peticionario : Consejería de Hacienda, con domicilio en
Avda . Teniente Flomesta, s/n ., de Murcia .

b) Lugar de la instalación : Piza. Santoña (Murcia) .

c) Término municipal : Murcia .

Murcia, 28 de mayo de 1991 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

7560 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorizaciór) Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Junta Comp. El Secano, S .A., con domici-
lio en Torreagüera-Murcia .

b) Lugar de la instalación : Paraje El Secano .

c) Término municipal : Torreagüera-Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Suministro urbanización .

e) Características técnicas : Conservación en subterráneo de
L.A .M.T. 20 KV., con cable P3PFJ de 3x150 mm2 . Al,
12/20 KV . ; dos entronques A/S con seccionadores uni-
polares y autoválvulas . Tres centros de transformación
intercalados en la línea, de tipo interior, de 630 KVA el
número 1 y número 2, y de 400+630 KVA el C .T. nú-
mero 3 ; relación 20 .000/220-380 V . Desvío L.A.M.T. a
C.T. «El Secano», mediante Línea M .T. con conductor
LA-56 y celosías metálicas .

f) Presupuesto : 22 .477.313 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto : Don Teófilo Martín Jimé-
nez, ingeniero I .C.A.I .

h) Expediente n .° AT-15.553 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
d) Finalidad de la instalación : Suministro en B .T. al edifi el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

cio de la nueva sede de la Consejería . Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-

e) Características técnicas : L .S.M .T. 20 KV. de 30 metros, maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
de longitud y aislamiento de papel impregnado, tipo RSF hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

3P P3P JA de 3(1x150) mmz Al . de sección . este anuncio.

C.T. de 1 .600 KVA ., con refrigeración natural en baño de Murcia, 26 de junio de 1991 .-El Director General de In-
silicona . Relación de transformación 20.000/398-230 V . dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.
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II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 7074

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral-Convenios Colectivo s

Expediente 40/9 1

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra «Carbónica Murciana, S.A.», de ámbito empresa, suscri-
to por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 31-5-91,
y que ha tenido. entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 7-6-91, y de conformidad
con lo dispuesto en el art . 90 .2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, por la que se aprobó el Estatutó de los Trabajado-
res, así como por las Instrucciones recibidas de la Dirección
General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

Primero

ACUERDA :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Segundo

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 11 de junio de 1991 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

(D.G. 615 )

TEXTO DEL CONVENIO INTERIOR DE LA EMPRESA
«CARBÓNICA, MURCIANA, S.A . »

PREAMBUL O

Presentada a la Dirección de la Empresa, la propuesta
de los trabajadores de actualizar el Convenio Interior de la
Empresa, que finalizó el 31 de diciembre de 1990, denuncia-
do en tiempo y forma por los representantes de los trabaja-
dores, la Empresa aceptó la petición formulada para su revi-
sión y actualización conforme a la normativa laboral .

Este nuevo Convenio Interior de Empresa, refleja los cri-
terios propuestos por .ambas partes, ampara algunas mejoras
y ofrece unas perspectivas de claridad en los datos y soportes
para sucesivos Convenios de Empresa .

Capítulo 1

NATURALEZA

Artículo l .°-Objeto

Es objeto de este Convenio de Empresa, mejorar las re-
laciones laborales internas y contar con una base para los
acuerdos colectivos que sucesivamente vayan mejorando las
condiciones de vida del personal adscrito a «Carbónica Mur-
ciana, S .A.», todo ello amparando una productividad adecua-
da en toda la actividad empresarial . -

Artículo 2 .°-Ámbito de aplicació n

Funcional : Este Convenio afecta a «Carbónica Murcia-
na, S .A.», sociedad comprendida en el Sector de Alimenta-
ción, grupo de Bebidas Refrescantes, en las que las relaciones
de trabajo están reguladas por la Ordenanza Laboral para las
Industrias de Bebidas Refrescantes de fecha 14 de mayo de
1977 (B .O.E . de 1 de junio de 1977) y modificaciones a la mis-
ma según Orden de 27 de agosto del mismo año .

Su actividad principal es la elaboración y/o distribución
de productos propios, así como la fabricación y/o comercia-
lización de otros de los que pueda ser licenciataria .

Territorial : A los centros de trabajo que «Carbónica Mur-
ciana, S .A.», te'nga o pueda tener en Murcia y su región .

Personal : Afectará a todo el personal adscrito a«Car-
bónica Murciana, S.A .», en los centros de trabajo incluidos
en el ámbito territorial. -

Temporal : Entrada en vigor : Este Convenio regirá, a to-
dos los efectos, a partir del 1 de enero de 1991, sea cual fuere
la fecha de acuerdo entre la representación laboral y empre-
sarial y la del refrendo por la Autoridad Laboral .

Duración : El presente Convenio tendrá una duración de
un año a contar del 1 .° de enero de 1991 al 31 de diciembre
de 1992, con excepción de la tabla salarial (Anexo I), siendo
el incremento pactado para este primer año del 8% y para el
segundo año de vigencia se incrementará dos puntos por en-
cima del I .P .C. Provincial del presente año 1991 .

Denuncia : El Convenio se considerará prorrogado táci-
tamente de no efectuarse denuncia expresa, hecha ésta con tres
meses de antelación por alguna de las partes .

Artículo 3 .°-Condiciones posteriores a la entrada en vigor
del Convenio

Al establecer el presente Convenio, se pretende alcanzar
los límites superiores que le son posibles a «Carbónica Mur-
ciana, S .A.» . Las condiciones pactadas tienen la considera-
ción de ajustadas al momento actual de la empresa . Como
es lógico cualquier mejora determinada en norma de rango
que supere las contenidas en este Convenio, será aplicada de
inmediato .
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Artículo 4.°-Compensaciones

Se establece para este Convenio de Empresa un salario
compuesto de (Anexo I) .

Salario base de Convenio : Base reguladora para cada ca-
tegoría .

Pagas de Empresa : Se abonarán dos pagas d'e empresa,
que comprenden a la de beneficios y vacaciones, por ser más
beneficiosas en su conjunto, pagaderas una en marzo y otra
en septiembre, coincidiendo ambas el 20 de cada mes antes
citado . Dichas pagas serán de 30 días de salario base Conve-
nio, antigüedad -en su, caso- y Plus de Convenio .

Plus de Convenio : Para cada categoría y calidad de traba-
jo a realizar.

Plus de Empresa : Compuesto del fondo salarial que se
deriva de cada situación pgrsonal actualizada .

Prima a la venta: Quejerá en función del trabajo reali-
zado, denominándose prima a la venta en distribución para
el personal de dicha Sección que trabaja a tarea .

Artículo 5 .°-Condiciones más beneficios as

Es criterio de la Empresa no mantener ni fomentar con-
diciones más beneficiosas que aquellas que se deriven del pues-
to de trabajo .

Artículo 6 .°-Partes que conciertan el Conveni o

Este Convenio está concertado por la representación le-
gal de la Empresa, don Conrado Abellán Egea y los miem-
bros del Comité y Delegados de Personal siguientes :

Don José López Fernández, don Francisco García Her-
nández, don Francisco González Espinosa, don Ramón Mar-
tínez Tórtola, don Antonio Rojo Guerra .

Capítulo I I

RETRIBUCIONES

Las retribuciones seran de cobro mensual y percibidas de
acuerdo con lo establecido legalmente en eeta materia .

Los trabajadores eventuales y temporeros cuyo servicio
a la empresa no exceda de ciento viente días percibirán, con-
juntamente con su salario, la parte proporcional de pagas ex-
traordinarias y vacaciones a que'tengan derecho .

Para evitar el riesgo que supone el transporte de cantida-
des elevadas de dinero en metálico, los pagos al personal se
harán mediante talón nominativo .

Artículo 7 .°-Salario base de Conveni o

Estará compuesto por un salario base para cada catego-
ría, según se expresa en el Anexo 1, columna primera del pre-
sente Convenio .

Artículo 8 .°-Plus de Convenio

Estará compuesto por una cantidad para cada categoría
y calidad de trabajo a realizar, expresándose su importe en
la columna segunda del Anexo I de este Convenio .

Artículo 9.°-Plus de Empresa

Refunde y actualiza anteriores conceptos, y queda expre-
sado su importe, para cada situación determinada -en su
caso- en la hoja de salarios .

Artículo 10.-Pagas extraordinarias

Pagas oficiales : Las establecidas en junio y diciembre, en
cuantías de una mensualidad -30 días- de salario base Con-
venio, antigüedad -en su caso- y Plus de Convenio .

Artículo 11 .-Antigüedad

Los trabajadores fijos disfrutarán de aumentos periódi-
cos en sus haberes, en la cuantía y forma siguientes :

Cuantía : Dos bienios del 5 por 100 del salario base de
Convenio y siete trienios del 61o del salario base de Convenio .

Para el cómputo, cálculo y devengos por este concepto ,
se estará a lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza
LaboTal para las Industrias de Bebidas Refrescantes .

Artículo 12 .-Horas extraordinarias

En relación a este detalle, se estará a lo dispuesto en los
artículos 21 y 43 de la vigente Ordenanza Laboral del Sector
y artículo 35 de la Ley 8/80, de 10 de marzo .

Artículo 13.-Dietas

Cuando los trabajadores hayan de salir de su localidad
de residencia -no siendo su trabajo habitual- para prestar
servicios a la Empresa, los gastos que se originen, previa jus-
tificación correspondiente, serán a cargo de la Empresa .

Artículo 14.-Trabajo nocturno

Se abonará de acuerdo a las disposiciones legales vigen-
tes en esta materia .

Capítulo II I

MEJORAS SOCIALES

Artículo 15 .-Seguro colectivo de vida

La empresa realizará un seguro de vida de 1 .000 .000 de
pesetas, hasta la edad de 65 años, en caso de fallecimiento .
Asimismo cubrirá dicho seguro y en la cuantía de 350 .000 pe-
setas el riesgo por incapacidad absoluta e incapacidad total
para su profesión y desarrollo de sus funciones dentro de la
Empresa .

En relación a este seguro, la Empresa no será responsa-
ble de aquellos casos en que, debido a un mal estado de salud
ya existente en el productor, no sea admitido por la Compa-
ñía Aseguradora en la correspondiente póliza o en los sucesi-
vos aumentos de capital . Asimismo serán de exclusiva respon-
sabilidad del trabajador los posibles falseamientos o incorrec-
ciones de datos al cumplimentar los correspondientes Boleti-
nes de Adhesión .

Artículo 16.-Prendas de trabajo

Para el personal de fabricación, la Empresa facilitará un
equipo de verano y otro de invierno, y lo repondrán, según
las necesidades en cada momento y circunstancia.

Para el personal de distribución, la Empresa facilitará un
equipo de verano y otro de invierno . Las prendas se repon-
drán temporalmente, según las necesidades . En ambos casos
se facilitará el calzadó .
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Artículo 17.-Premios por año de servicio

Se establecen los siguientes premios como pago por una
sola vez .

a) Por 15 años de servicio continuados en la misma empre-
sa: 8 .000 pesetas .

b) Por 25 años de servicio continuados en la misma empre-
sa: 16.000 pesetas .

Artículo 18 .-Jubilación

Los trabajadores que causen baja en la Empresa por pa-
sar a situación de jubilación por edad reglamentaria y que
cuenten al menos con 10 años de antigüedad, recibirán una
indemnización por una sola vez, consistente en dos mensuali-
dades de salario base de Convenio que viniera percibiendo .
En el supuesto de la jubilación, únicamente se tendrá derecho
a esta indemnización siempre que la baja se próduzca al cum-
plir la edad reglamentaria o, como máximo, dentro de] mes
siguiente a cumplir los 65 años .

acuerda una jornada laboral, en cómputo anual de 1 .757 ho-
ras de trabajo efectivo . Computándose el tiempo de trabajo
en modo que, tanto al comienzo como al finalizar la jornada
de trabajo diaria, el trabajador esté desempeñando las tareas
de su puesto de trabajo . Las 1.757 horas anuales, serán dis-
tribuidas según el calendario laboral que, figura en el Anexo
II del Convenio .

Dado que la jornada se establece en cómputo anual y
atendiendo a la totalidad de las mejoras contenidas en el Con-
venio, los trabajadores que sean contratados por un tiempo
determinado, interinos, de campaña, eventuales, etc ., vendrán
obligados a realizar la jornada fijada para el período que se
contraten .

Cuando por razones de calendario laboral, hubiese más
de tres días seguidos inhábiles a efectos laborales, será potes-
tativo de la empresa trabajar uno de esos días o el sábado,
compensándose con otro día de descanso . Esta potestad la ejer-
cerá la empresa con la suficiente antelación, dando conoci-
miento al Comité de Empresa para que éste pueda formular
las objeciones que estime pertinentes .

Jubilación anticipada : Cuando el trabajador haga uso de
la jubilación anticipada, desde los 60 a los 64 años de edad,
y cuente con una antigüedad mínima de 16 años en la Empre-
sa, podrá optar por lo siguiente :

En tal supuesto de que el trabajador opte por la jubila-
ción voluntaria antes de la edad de 65 años, se establecen las
siguientes cuantías :

1 .° A los 60 años, 9 mensualidades de salario/real .

2 .° A los 61 años, 7 mensualidades de salario/real .

3 .° A los 62 años, 5 mensualidades de salario/real .

4 .° A los 63 años, 4 mensualidades de salario/rgal .

5 .° A los 64 años, 3 mensualidades de salário/real .

Entendiendo por salario real (salario base de Convenio,
antigüedad, plus de convenio y plus de empresa), todos los
conceptos fijos mensuales que el trabajador viniera
percibiendo .

Artículo 19 .-Subnormalida d

Como ayuda económica, queda establecida la cantidad
de 5 .000 pesetas mensuales, siempre.que se acredite el cobro
por minusválido físico o mental en la Seguridad Social .

Artículo 20.-Observacione s

Todas las mejoras sociales de este Capítulo III no que-
darán sujetas a cotización de la Seguridad Social y Mutuali-
dad Laboral .

Capítulo I V

ASISTENCIA AL TRABAJO

Artículo 21 .-Jornada laboral

Debido a la estacionalidad de la actividad, a la necesi-
dad de mayor jornada en el período de la campaña o tempo-
rada, comprendida entre los meses de junio a septiembre, se

Quedan excluidos del régimen de jornada normal de tra-
bajo el personal de distribución, venta y comercial, que reali-
zará su jornada laboral en la modálidad de trabajo a tarea .

Artículo 22.-Trabajo a tarea

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley de Contrato de Trabajo, en el artículo 12 y en el último
párrafo del artículo 19 de la Ordenanza Laboral para las In-
dustrias de Bebidas Refrescantes, el personal de distribución
trabajará a tarea, realizando las funciones señaladas en los
apartados b-2 y d-2 del grupo 4 . ° dei artículo 6 . ° de la men-
cionada Ordenanza Laboral .

En virtud de la Prima a la Venta que reciben y que com-
pensa las características propias de dichos servicios, los tiem-
pos de presencia y las posibles prolongaciones de jornada,
cuando ésta sea necesaria para el cumplimiento de los servi-
cios o rutas asignadas durante ese día, no se considerarán co-
mo jornada efectiva de trabajo ni computarán a efectos de
límite de horas extraordinarias .

Artículo 23 .-Calendario laboral

Ver Anexo 11 .

Artículo 24.-Vacacione s

El período de vacaciones será para todo el personal de
30 días naturales, salvo en el caso de prestaciones de servicio
por período inferior al año, en cuyo caso se disfrutará la par-
te proporcional a tal período .

Las vacaciones serán concedidas pot la Empresa, en to-
do caso, fuera del período estival, dada la especial intensifi-
cación de trabajo en esta industria durante los meses de junio
a septiembre, ambos inclusive .

Para el personal de distribución y comercial se computa-
rá la prima a la venta correspondiente, al dividir por doce la
suma de lo percibido durante el año natural anterior por tal
concepto .

Para cualquier interpretación, se estará a lo dispuesto en
la Ordenanza Laboral y normativa vigente .
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Artículo 25.-Permisos

Se estará a lo dispuesto en el artículo 37 del Estatuto de
los Trabajadores, Ley 8/80 de 10 de marzo .

de Empresa y Delegados de Personal, según los centros de
trabajo .

Serán funciones de estos órganos :

Artículo 26.-Bajas por enfermedad y accidente

En estas circunstancias, oficialmente acreditadas, los tra-
bajadores percibirán de la Empresa, en tanto dure la situa-
ción de incapacidad laboral transitoria, la diferencia que exista
entre las prestaciones recibidas de la Seguridad Social y su sa-
lario fijo mensual (Salario Base, Antigüedad -en su caso-,
Plus de Convenio y Plus de Empresa) . El 100% de todos los
conceptos fijos mensuales .

La Empresa en todo momento podrá comprobar la efec-
tividad de la enfermedad por los medios que estime oportu-
nos, y el trabajador se someterá a los reconocimientos médi-
cos que se le indiquen, si está en condiciones de efectuarlos .

Artículo 27 .-Faltas y sanciones

A este respecto se'estará a lo dispuesto en la Ley 8/80
de 10 de marzo, Estatuto de los Trabajadores .

Capítulo V

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

La organización de la Empresa se estructura en cinco sec-
ciones, que son :

Producción, Comercial - Distribución, Administración,
Servicios Auxiliares y Taller de Vehículos .

Producción :

Director de Departamento, Jefe de Departamento, En-
cargado de Sección, Encargado de Grupo, Capataz de Tur-
no, Oficial l .a, Oficial 2.a, Ayudante y Peón .

Comercial - Distribución :

Director¡de Departamento, Jefe de Departamento, En-
cargado de Sección, Encargado de Grupo, Monitor de Ven-
tas, Oficial 1 .1, Oficial 2 .' y Ayudante .

Administración :

Director General, Director de Administración, Jefe de De-
partamento, Encargado de Sección, Encargado de Grupo, Ofi-
cial 1 . a, Oficial 2 . a, Auxiliar Administrativo .

Servicios Auxiliares :

Telefonista, Ordenanza, Portero y Vigilante, Personal de
Limpieza y Botones .

Taller de vehículos :

Encargado de Sección, Encargado de Grupo, Oficial 1 . a,
Oficial 2 . a , Ayudante, Peón .

Artículo 29 .-Seguridad e higiene en el trabaj o

Los vigilantes de seguridad o componentes del Comité
de Seguridad e Higiene, serán los elegidos de entre Delegados
de Personal y sus funciones serán las establecidas legalmente .

Artículo 30.-Ingresos y ascensos

Se estará a lo dispuesto en el artículo 7 .° de la Ordenan-
za Laboral para la Industria de Bebidas Refrescantes, si bien
se concederá preferencia a los huérfanos e hijos de producto-
res fijos .

Capítulo VI

ÓRGANOS REPRESENTATIVO S

PREÁMBULO

La Empresa se compromete a colaborar y dialogar con
los órganos representativos del personal, que serán el Comité

a) Asegurar e) cumplimiento de las normas laborales, segu-
ridad e higiene en el trabajo y de seguridad vigente para
la Empresa, advirtiendo a la Dirección de las posibles in-
fracciones y ejercitar, en su caso, cuantas reclamaciones
fueran necesarias para su cumplimiento .

b) Informar sobre reclamaciones que se produzcan .

c) Facultad para negociación en Convenios Internos de Em-
presa .

d) Todas las que le otorguen las leyes vigentes .

La Empresa facilitará a los Comités y Delegados de Per-
sonal, en su caso, medios (tablones de anuncios) que permi-
tan la información de documentos de conocimiento genéral
de los trabajadores .

Artículo 31 .-Garantías sindicales

En esta materia se estará a lo dispuesto en la normativa
vigente sobre cargos sindicales, según Ley 8/80 de 10 de mar-
zo y normas complementarias .

Artículo 32.-Comité Ejecutivo Central

Estará constituido por las personas de entre los elegidos
en el centro de trabajo, sito en Avda . Primero de Mayo, nú-
mero 4, en Murcia, y Ctra . de La Palma, número 7, Los Ba-
rreros, en Cartagena (Murcia) .

Serán funciones de este Comité las que le transfieran los
Comités ejecutivos de los centros antes citados .

Artículo 33.-Comisión Paritari a

Se establece una Comisión Paritaria para interpretación,
vigilancia y cumplimiento del presente Convenio . La Comi-
sión Paritaria estará compuesta por :

Tres representantes de la empresa : don Conrado Abellán
Egea y dos más designadas por la empresa .

Tres representantes de los trabajadores : don José López
Fernández, don Francisco García Hernández y don Francis-
co González Espinosa .

Son funciones específicas de la Comisión Paritaria :

l . ° La interpretación del Convenio .

2. ° Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean
sometidas .

3 . ° Conciliación de los problemas colectivos .

4 .0 Vigilancia del cumplimiento de lo pactado .

5 . ° Otras actividades que ayuden a la eficacia práctica
del Convenio .

Los acuerdos que tome la Comisión Paritaria en el desa-
rrollo de sus funciones serán adoptados pór unanimidad de
sus componentes .

DISPOSICIÓN FINA L

La Empresa y los trabajadores ponen de manifiesto que,
al firmar el presente Convenio, se ha tenido presente todo lo
dispuesto en la Ley 8/80 de 10 de marzo, Estatuto de los Tra-
bajadores (B .O.E. número 64.607) y normas complementarias .
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ANEXO 1

TABLAS SALARIALES DEL CONVENI O

Tabla de salarios del Convenio Colectivo entre la empresa «Carbónica Murciana, S .A.» y sus trabajadores, de
aplicación desde enero de 1991 a diciembre de 1991 . Total horas anuales: 1 .757

TÉCNICOS (Mensual) S. base Plus C. Mensual Anual

Director 95.029 51 .872 146.901 2.350 .416
Director de Departamento 86.927 35 .532 122 .459 1 .959 .344
Jefe de Departamento 79.208 22.496 101 .704 1 .627 .26 4
Encargado o Jefe de Sección 71 .995 18 .222 90.217 1 .443.472
Encargado de Grupo 66.066 18 .222 84.288 1 .348 .608

ADMINISTRATIVOS (Mensual )

Oficial 1 .a 65 .052' 18 .222 83.274 1 .332 .384
Oficial 2 .1 59 .611 13 .415 73.026 1 .168 .416
Auxiliar Administrativo 56 .953 10 .250 67.203 1 .075 .248

SUBALTERNOS (Mensual )

Portero y vigilante 54.969 9.114 64.083 1 .025 .328
Telefonista 54 .969 9.114 64.083 1 .025 .328
Mujer de limpieza 54.969 9.114 64.083 1 .025 .328

OBREROS (Diario)

Capataz de turno 2.202 378 2.580 1 .251 .300
Oficial 1 .a de producción 2 .061 378 2 .439 1 .182 .91 5
Oficial 2 . a de producción 1 .926 378 2 .304 1 .117 .440
Ayudante de fabricación 1 .873 306 2 .179 1 .056 .81 5
Peón 1 .810 227 2.037 987.94 5

SECCIÓN COMERCIAL Y DISTRIB . (Diario) TRABAJO A TAREA, CON PRIMA A LA VENTA

Monitor de ventas 2.128 306 2.434 1 .180.490
Oficial 1. a y Preventista 2.061 306 2.367 1 .147.995
Ayudante 1.873 227 2.100 1 .018.500

TRABAJO A JORNAL, SIN PRIMA A LA VENTA

Monitor de ventas 2.128 378 2.506 1 .215 .410
Oficial 1 . a y Preventista 2.061 378 2.439 1 .182 .915
Ayudante 1.873 306 2.179 1 .056 .815

ANEXO I [

Calendario labora l

Se acuerda en el presente Convenio, actualizar ei calendario laboral en cómputo anual ( 1 .757 horas de trabajo efectivo al
año), distribuidas en dos períodos .

DESGLOSE DE LOS PERÍODOS :

Período 1 . °
Enero, febrero, marzo, abri l, mayo, junio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre.

Durante este primer período, la jornada laboral diaria será de siete horas y treinta y seis minutos de trabajo efectivo . Distri -
buidas de lunes a viernes .

Período 2 . °
Julio y agosto .

Jo rnada laboral de ocho hor as de trabajo y quipce minutos de trabajo efectivo al día. Distribuidas de lunes a viernes .

El presente Convenio, al que ambas partes dan plena validez, ha sido acordado por libre manifestación de voluntad, haciendo
constar que, todos los acuerdos han sido adoptados por unanimidad y son fiel reflejó 'de la unidad de criterios con que todos
ellos han procedido, llevados del buen deseo de mejorar las condiciones de trabajo, la productividad y las relaciones de mutua
comprensión que median entre Carbónica Murciana, S.A., y sus trabajadores .

Lo que ratifican con su firma y rúbrica en todas las páginas del Convenio .

Por la empresa : don Conrado ,¿ lbellán Egea .

En representación de los trabajadores : don Francisco García Hernández, don Francisco González Espinosa, don José López
Fernández, don Ramón Martínez Tórtola, don Antonio Rojo Guerra .
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Número 697 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murci a
Unidad de Recaudación F,jecutiva de Cartagen a

Solicitud de notificación por edicto

~

Desconociéndose el domicilio de los deudores, que se detallan en la relación adjunta, por los débitos a la Seguridad So-
cial, solicito se notifique por edictos la providencia de apremio por el Tesorero Territorial, que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» en la forma pertinente con el fin de que comparezca en el expediente ejecutivo que se le
sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva . -

N .° AFILI4C16N N OM BRE/RAZO!J SOCIAL DOMICILIO MUNICIPIO DEUDA PENDIENTE

30/760 .789 Cañas Ferrerira, Francisco Príncipe, 21 San Javier 512.125

30/87 .104 Imagen Gift, S .L . Gencral Mola, 9 San Javier 528.290

30/750 .006 Fernández Nicolás, lrcno Campoamor San Javier 773 .75 4

30/86 .311 Juana Alcaraz, López Urb . Campoamor, s/n . San Javier 353 .566

30/73 .599 C .B . Manuel Aguilar José Antonio, 2 San Javier 399 .71 3

305750 .033 Calderón Pcñahrr, Asunción Ctra . Alicante, 1 San Javier 601 .354
30/753 .386 Hernándcz Álvarcz, Luis A . Explanada de Barnucvo Stgo . de la Ribera 32 .368
30/83 .613 Mansol, S .L . Avenida Sandoval, 2 Stgo . de la Ribera 110 .824
30/80 .124 ConsZrucc . Mafcsa, S .A . Urb . Vcncziola, 8 Manga Mar Mcnor 581 .249
30/754 .719 Navarro Baños, Jesús Gran Vía-Costa Bonn La Manga 16 .184

30/752 .400 Ramirez Fernández, José Apt . Mocanos D, 103, l La Manga 97 .106

30/84 .924 Hostclmang, S .A. Gran Vía-Haµay, 5 La Manga 451 .434

30/86 .719 Carmen Ortuño Sandoval Ed . La Española La Manga 123 .71 1
30/767 .739 llippolytc Rohcrt, Lue Costa de Bonn, s/n . La Manga 185 .504

30/81 .886 Intecosa Construccioncs Ctra . Santiago de la Ribera San Javier 73 .029

30/73 .599 C .B . Manuel Aguilar y otro José'Antonio, 2 San Javier 399 .71 3

30/81 .782 Francisco Paredes Zamora Goya, s/n . San Javier 233 .694

30/76 .849 Admon . Servicios Hoteleros C/ . Colegio P . Joaquín C. San Javier 61 .200

30/750 .006 Fernández Nicolás, Ireno Campoamor San Javier 773 .754

30/890 .755 Mastía Import . Export ., S .A . Avda . Torre Pachcco Los Alcázares 42 .01 9

30/758 .911 Sanestcbanchao La Feria, 1 Los Alcázares 106 .562

30/84.365 Promucon, S.L . Espejo, 4 Los Alcázares 370 .029
30/71 .591 Iplasca, S .A . Ctra. Torre Pacheco Los Alcázares 83 .11 8

30/55 .627 Cándido Valcárccl Lledo Ctra . N-332, Km . 12 Los Alcázares 19.952 .622

30/84 .135 Juan Annenteros Estepa Leonardo Da Vinci Los Alcázares 177 .674

30/756 .233 Hernández Sánchcz, José Albardinal Los Alcázares 773 .754

30/62 .114 Construcciones Gcrma, S .L . Rafael Alberti, 43 Fuente Álamo 6.291 .260

30/577 .402 Escudero Castillo, Gabliel José Antonio, 39 Fuente Álamo 32 .368
30/63 .909 Talleres Egcma, S.A . José Antonio, 141 La Unión 166 .228
30/32 .264 La Unionense, S .A . José Antoúio, 53 La Unión 5.609 .836
30/86 .890 Trias Blázquez, S .A . Mayor, 27-4 La Unión 561 .41 4

30/737 .538 Vidal Rol, F.milio Juan Ramón Jiméncz, 6 La Unión 14 .61 8
30/87 .322 José González Bastida Mayor, 102 La Unión 61 .200

30/42 .407 Antonio Navarro García Quintana, 17 La Unión 42 .680

30/71 .237 C . Bienes Margil Ángel Roche La Unión 1 .120 .375
30/60 .162 José Arroyo Morcno Avda . Estación, 35

O

Torre Pachcco 1 .625 .020

30/60 .799 Ascnsio Martíncz Tomás Mar Menor, 17 Balsicas 109 .180

30/81 .012 Inmobiliaria Casanova, S .L . Ctra. de Los Alcázares, Km . 1 Torre Pacheco 39 .993
30/76 .232 Replasmur, S .A . Ctra. de Los Alcázares, Km . 2 Torre Pacheco 338 .156

30/79 .657 Manuel Díaz Blaque Los Bastidas-Los Churros Torre Pacheco 378 .138

30/31 .508 Antonio Pardo Belmonte Juan Lcón Torre Pacheco 46 .764
30/83 .460 Modismo Internacional, S.A .L . Marmenor, 17 Balsicas 437 .759

30/85 .316 Gregorio Fernández Tomás Avda . Estación, 3 Torre Pacheco 24 .376

30/53 .980 José Sánchez Campillo Lope de Vega, 56 ' Roldán 15 .807

30/743 .206 Victoria Martínez Pcrona Los Martíncz, 1 Torre Pacheco 6 .000

30/217 .275 Bucndía Casanova, Francisco Avda . Caudillo, 165 Torre Pacheco 72 .000
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N.° AFILIACIbN NOMIIRE/RAZÓN SOCI :4L DOMICILIO MUNICIPIO DEUDA PE N DIENT E

30/69 .538 Pastelería de] Sureste, S .A . Ctra . La Palma, 1 Torre Pacheco 12 .000

30/756 .365 Rocas García, Lourdes Cartagena, 1 Torre Pacheco 194 .21 2

30/81 .980 Arturo García J . Hernández, C.B. Ctra. Dolores de Pacheco Torre Pachcco 61 .200

30/81 .126 Ncw Tec. S .L . Avda . Generalísimo, 12 Torre Pacheco 57 .332

30/79 .911 Juan Jiménez lluéscar Plaza José Antonio, 7 Torre Pacheco 64 .975

30/42 .080 Alfonso Blaya Martínez Los Cortados, s/n . Torre Pacheco 242 .804

30/80 .289 Pedro Armero Roca C/. Isaac Peral Torre Pacheco 35 .883

30/69 .875 Rosario Equip de Oficinas, S .L . Avda . Generalísimo, 10 Torre Pacheco 156 .50 1

30/81 .809 Exclusivas Cobesa, S.L . Ctra. Los Alcázares, Km . 1 Torre Pacheco 262 .79 5

30/77 .885 Carmelo Ruiz García Diputación, 27 Balsicas Torre Pacheco 435 .63 5

30/750523 Alcaraz Pujante Dolores San Francisco de Asís, 2 San Pedro Pinatar 175 .426

30/752 .235 Castejón Gracia, José Los Antolinos, 12 San Pedro Pinatar 113 .290

30/753 .057 López Egea J . Manuel Plaza España, 3 San Pedro Pinatar 48 .55 3

30/707 .151 García López José Dr . Fléming, 53-Entlo . E . Diana San Pedro Pinatar 187 .747

30/64 .962 Pedro José Miretc Hernández Avda. Artero Guirao, 19 San Pedro Pinatar 48 .520

30/84 .349 Francisco Vargas Gómez Lorenzo Morales, 8 San Pedro Pinatar . 27 .10 3

30/76 .605 Lorente Giménez, S.A . Dr . Fléming, 59-2 P San Pedro Pinatar 38 .39 4

30/84 .306 Scbastián Colodro Vela Jara Carrillo, 16 San Pedro Pinatar 58 .440

30/71 .940 Diego García García Emilio Castelar, 1 San Pedro Pinatar 228 .52 2

30/84 .306 Sebastián Colodro Vela Jara Carrillo, 16 San Pedro Pinatar 38 .25 4

30/82 .381 Reolid, S.A . Gabriei Cañadas, 10 San Pedro Pinatar 74.23 6

30/87 .769 Francisco Avcndaiio Moratalla Guadalajara, s/n . San Pedro Pinatar 60.00 1

30/71 .940 Diego García García Emilio Castelar, 1 San Pedro Pinatar 73 .843

30/73 .905 José Castcjón Gracia Los Antolinos, 12 San Pedro Pinatar 720.00 0

30/77 .245 Castulo Moreno Esteso Urb . Pino Mar Lo Pagán San Pedro Pinatar 92.224

30/82 .381 Reolid, S.A . Gabricl Cañadas, 10 San Pcdro Pinatar 36.380

30/86 .779 Ibamanga Caridad, 21-Los Ramos Murcia 66.000

30/68 .583 Florentina García Boj . Ctra . de Aguilas, s/n. Mazarrón 300.000

30/707 .058 Sánchez Pedreito Juan Casa Alto Mesón Algarrobo Puerto Mazarrón 113 .290

30/763 .616 Aguera García Quitería Blamjillo Mazarrón 369 .63 8

30/754 .702 Rosales Garay M . Carmen P . Alfonso XIII, El Cid, 44 Mazarrón 97 .106

30/794406 Juárez Baños Luis Diputación Zarcilla de Ramos Lorca 60 .696

30/725 .532 Pérez García, Encarnación Sauce 36, B, Torre Romo Murcia 383 .445

09/705 .847 Rocha Alcubilla, Miguel Polígono Residencia] Parc, 29-3 Aranda de Duero 674 .520

30/749 .626 Bautista Martíncz, Miguel Humo, 9-1 La Unión 16 .184

30/749 .936 Ortiz Cortado Gabriel Ant . Bailén, 40 La Unión 178 .028

30/751 .991 Muñoz Marín Manuel Ant . Cipres, 6-2 La Unión 113 .290

30/80 .124 Construcc . Mafesa, S .A . Urb . Veneziola, 8 La Manga San Javier 39 .993

30/79 .429 Mohamed Harron.Mial Zoco Alcazaba - La Manga San Javier 98 .456

30/65 .477 José Madrid Blaya Eurovosa 1 Edf. Berna, B-3 San Javier 73 .843

30/79 .767 Hostclería Lacal y Cía, S .L . Casino Mar Menor San Javier 51 .232

30/51 .586 José Quevedo Ferrer El Jardín Local, 14 - La Manga Cartagena 34 .502

30/73 .479 Construc . Martínez y Chacón Plaza Ayuntamiento, 2 Cartagena 72 .000

30/78 .739 Salvador Pujol Martínez (ARTIS) Carlos V- 1 Cartagena 48 .756

30/80 .029 Barylor, S .L. , Santiago, 4- El Algar Cartagcna 717 .508

30/84 .874 Luisa Lorentc Ruiz G . Vía Urb . Las Brisas-La Manga Cartagcna 24 .612

30/752 .819 Pérez Escribano Cruz G. Vía Edif. Babilonia-La Manga Cartagcna 129 .47 5

30/502 .703 Garrido Pérez Juan A . San Leandro, 4 Cartagena 170 .496

30/721 .460 Martínez Meroño Mariano Lo lmbernón - Los Nietos Cartagena 145 .659

30/745 .076 Ávalo Arroyo, Francisco Perú, 26 - Los Dolores Cartagena 133 .539

30/766 .715 González Haro María Dolores Gabricla Mistral, 4 Cartagena 194 .21 2

30/755 .410 Bcnamra Mohamend Casa Anita - Los Beatos Cartagcna 80 .921

30/749 .556 Fcrnátidez Martínez Ignacio San Pablo - El Algar Cartagena 64 .73 7

30/39 .680 Joaquín Zapata Pcñalvcr La Unión, s/n . - El Algar Cartagena 475 .25 2

30/51 .620 Pedro Lloret Ramón Meseguer, 11 Los Alcázares 15 .759

30/79 .039 Carpinterías Génesis, S.L . Camino Hoya Morena Nave 2 Los Alcázares 84 .03 1

30/85 .132 María Carmen López Soriano Las Mercedes, sTn . Los Alcázares 26 .61 0

30/752 .221 Pérez Velasco Maravillas Avda . de la Libertad, 155 Los Alcázares 32 .368

30/69.829 Casanova y Casabel, S.A . Arnus, 6 - Balona Barcclona 84 .976

Cartagena a 10 de junio de 1991 .-La Recaudadora Ejccutiv9 de la Seguridad Social, Joaquina Morcillo Moreno .
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Número 7366

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-

ridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número

9101729, seguido en esta Recaudación contra don Francisco

Martínez Guirao por Certificaciones de descubierto a la Se-

guridad Social e importe por principal, recargo de apremio

y costas de 7 .495 .100 pesetas se ha dictado la siguientq :

Providencia :

Notificados los débitos perseguidos y transcurrido el plazo

legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o desconocién-

dose otros bienes embargables en esta Zona, declaro embar-

gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-

ben inscritos en el Registro de la Propiedad número Seis y cu-

yos datos registrales se indican :

Finca número 2 .343, libro 29, sección 10 .a, folio 148, ins-
cripción l .a .

Finca número 7 .138, libro 89, sección 10 .a, folio 57, ins-
cripción 1 . a .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los

ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-

gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-

caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Francisco Martínez Guirao y

en su caso al cónyuge doña Purificación Martínez Pérez, ter-

ceros poseedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que

podrán designar Perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 24 de junio de 1991 .-El Recaudador Ejecutivo

de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 730 3

CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL

Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA

Edicto de notificación

Incoación expedientes sancionadore s

Existiendo constancia en esta CJerencia Territorial de la

adquisición de bienes de naturaleza urbana por los sujetos pa-

sivos, incluidos en la relación anexa, y habiendo transcurrido

el plazo establecido reglamentariamente sin que se haya pre-

sentado la correspondiente declaración de variación de orden

jurídico, exigida por el artículo 3 de la Orden de 26 de junio

de 1965, («Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda», de 15

de julio) para las transmisiones de fincas anteriores al ejerci-

cio 1990 y el artículo 3 .° del Real Decreto 1 .448/89, de 1 de

diciembre de 1989, por el que se desarrolla el artículo 77 de

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-

das Locales («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre

de 1989) para las transmisiones desde el 1 de enero de 1990,

se han incoado los Expedientes Sancionadores que en dicha

relación se indican, proponiéndose la imposición de una mul-

ta fija de 15.000 pesetas, todo ello de conformidad con el ar-

tículo 83,1 de la Ley General Tributaria y el artículo 12 del

Real Decreto 2 .631/1985, de 18 de diciembre («Boletín Ofi-

cial del Estado» de 18 de enero de 1986) .

A tal efecto, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

9 del citado Real Decreto 2 .631/1985, los inculpados dispon-

drán de un plazo de quince días, a contar desde el siguiente

al de la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», para examinar el expediente, for-

mular por escrito las alegaciones que se consideren convenien-

tes y áportar las pruebas que estimen oportunas . Transcurri-

do este plazo; y a la vista, en su caso, de las alegaciones for-

muladas, se dictará el oportuno Acuerdo, haciendo saber que

los sucesivos actos administrativos que se dicten en los proce-

dimientos sancionadores indicados, se publicarán en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 16 de mayo de 1991 .-El Gerente Territorial, An-

tonio Villaescusa Soriano. (D.G. 503 )

Relación 2/9 1

Tipo Exp .; Año; Exp. San . ; Sujeto infractor ; Dom. Fiscal ;

Población ; Dom. Tribut . ; Poblac ión

E06; 9 .938 ; 90; 356/90 ; Alcántara Hernández, Carme-

lo ; calle Urano, Bl . 4, Esc . 2, 3 . 1 1 ; Murcia ; calle Urano, BI .
4, Esc . 2, 3 . ° 1 ; Murcia .

EO6; 8 .901 ; 90; 223/90; García Alonso Luis Antonio ; ca-
lle Almenara, 16, 4 .° 1; Murcia ; calle Almenara, 16, 4 .° 1 ;

Murcia .

EO6; 8 .471/90 ; 4/91 ; Ibáñez Fernández Ramón ; Plaza
Jardín, Ed . Isabelita, 1 .a, l .° C ; Alquerías . Pz. Jardín, Ed .
Isabelita, I .a, l .° ; Alquerías .

E06; 1 .196 ; 90; 62/90; Jemeca S .A . ; Cr . Madrid, Km .
382; Espinardo ; Cr . Madrid, Km. 382; Espinardo .

EO6; 9 .374 ; 90; 353/90; Martínez Gómez, María Paz; ca-

lle Juan Bravo, 3 ; Madrid ; calle Gutiérrez Mellado, 9 - 2 55 ;
Murcia .

EO6 4 .375 ; 90; 290/90 ; Saro Muñoz, José Antonio; ca-

Ile Isaac Albéniz, 4 2 .° C; Murcia; calle Isaac Albéniz, 4 2 .°

C; Murcia .
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III . Administración de lusticia
JUZGADOS :

Número 7469

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que pueden interponer recurso de
apelación, en los cinco días siguientes al
de su notificación, para ante la Ilma .
Audiencia Provincial de Murcia .

pos de tasación que se expresan, previ-
niéndose que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
los referidos tipos, pudiéndose examinar
por las partes licitadores los bienes rela-
cionados en donde se hallan depositados .

EDICT O

En virtud de lo acordado en senten-
cia, recaída en los autos de divorcio nú-
mero 290/89, se notifica al demandado
doña Josefa Caracena García, la senten-
cia dictada en los mismos, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son como
sigue :

«Vistos por mí, don Antonio Gil Mar-
tínez, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Car-
tagena, los presentes autos de divorcio
número 290/89, a instancias de don Ga-
briel Fernández Vaquera, representado
por el Procurador señor Frías Costa,
contra doña Josefa Caracena García, de-
clarada en rebeldía» .

Fallo: Estimando la demanda inter-
puesta por el Procurador señor Frías
Costa, en nombre y representación de
don Gabriel Fernández Vaquera, contra
doña Josefa Caracena García, se decla-
ra el divorcio del matrimonio contraído
por las partes en esta ciudad el día 1 de
febrero de 1976 acordándose las siguien-
tes medidas sobre sus personas y bienes :

l .'-Los hijos del matrimonio : Ma-
ría Estlwr, M .a Belén, y Sonia Fernán-
dez Caracena, quedarán bajo la custo-
dia de la madre, correspondiendo la pa-
tria potestad a ambos padres .

2 . a- -El padre podrá tener a los hijos
la mitad de las vacaciones escolares de
Navidad y Semana Santa, y un mes du-
rante el verano ; y dos fines de semana
al mes, desde las 10 horíLs de] sábado
hasta las 20 horas del domingo .

3 . a-Se declara disuelto el régimen
económico matrimonial .

4 . a-El padre abonará en concepto de
alimentos de las hijas, el 20% de sus in-
gresos, que hará efectivos en los cinco
primeros días de cada mes .

Firme que sea esta resolución anótese
en los Registros civiles a que figuren ins-
critos el matrimonio y nacimiento de los
hijos .

Así por esta mi sentencia, de la que
se deducirá testimonio a los autos prin-
cipales, juzgando en Primera Instancia,
la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación al de-
mandado doña Josefa Caracena García,
declarada en rebeldía, expido la presen-
te para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», que firmo
en Cartagena a catorce de mayo de mil
novecientos noventa y uno .-El Magis-
trado Juez .-La Secretaria .

Número 747 3

PRIMERA tNSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE
. CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por resolu-
ción del día de la fecha, dictada en pro-
cedimiento de apremio dimanante del
juicio de cognición número 76/89 segui-
do a instancia de Comunidad Propieta-
ria Pirámide del Galán representado por
el Procurador don Joaquín Ortega Pa-
rra contra don Mariano García Abad
por'medio del presente edicto se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y por plazo de veinte días los
siguientes bienes inmuebles embargados
al deudor; sirviendo de tipo la cantidad
de 250.000 pesetas, Mariano García
Abad y esposa a los efectos del artículo
144 R .H . «Apto. letra G, planta 3 .a de
la pirámide X, número 2, sita en calle
Gran Vía de la Manga del Mar Menor,

- con superficie de 59 m2 y terraza de 4 7
m2. Inscrita al folio 120, libro 130, fin-
ca número 21 .080 del Registro de la Pro-
piedad, San Javier» .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Plaza Ayuntamiento, s/n, de es-
ta ciudad el día veintitrés de septiembre
de 1991 a las 11 horas .

Los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta, deberán consignar pre-
viamente en el Juzgado el 20% de los ti-

De no haber postores en la primera su-
basta se señala para la segunda el día
veintitrés de octubre a las 11 horas, pa-
ra la que servirá de tipo el 7501o de la va-
loración, no admitiéndose posturas in-
feriores al cincuenta por ciento de la va-
loración .

Se celebrará tercera subasta en su ca-
so, el día veinticinco de noviembre a las
11 horas, sin sujeción a tipo .

Cartagena, 4 de junio de 1991 .-El
Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 748 5

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María de los Ángeles Montalvá
Sempere, Magistrado Juez del Juzga-
do de lo Social de Cartagena . '

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de salarios bajo el núme-
ro 1 .023/90 a instancias Miguel Ángel
Campillo García contra empresa Juan
Antonio Campillo García contra empre-
sa Juan Antonio Palacios Tebal en cuy
procedimiento se ha dictado sentencia
«In voce» siendo sü fallo del tenor lite-
ral siguiente :

«Fallo: Que estimando la demanda,
debo condenar y condeno a la empresa
Juan Antonio Palacios Tebal domicilia-
da en calle Jara, número 15, a que abo-
ne por los conceptos reclamados a don
Miguel Ángel Campillo García, la can-
tidad de ciento sesenta mil pesetas
(160 .000 pesetas) .

Así por esta mi sentencia, contra la
que no cabe recurso, en virtud de lo es-
tablecido en los artículos 188 de la Ley
de Procedimiento Laboral, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que sira de notificación en for-
ma a la demandada empresa Juan An-
tonio Palacios Tebal se expide el presente
en Cartagena, 13 de junio de 1991 .-El
Magistrado Juez .-El Secretario .



Página 4542 Jueves, 4 de julio de 1991 Número 153

Número 717 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

E1)1CT 0

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 534/91, promovido por
B.B.V. Leasing, contra Dolores Tovar
Martínez, Manuel Sánchez Madrid,
Lucía Albadía Giménez, Pedro Cle-
mente Ranea, María Ranea Sánchez,
Pedro Clemente Arróniz y La Noria,
S.L., todos con el mismo domicilio, en
reclamación de 4 .598.236 pesetas, he
acordado por providencia de esta fe-
cha, citar de remate a dicha parte de-
mandada, cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el término de
nueve días se persone en los autos, y
se oponga si le conviniere, habiéndose
practicado ya el embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no per-
sonarse le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho .

Bienes embargados: Finca regis-
tral número 13 .214 del Registro de la
Propiedad 1 de Murcia ; finca registral
número 1 .894 del Registro de la Pro-
piedad de Murcia IV; finca rcgistral
número 12.860 del Registro de la Pro-
piedad de Murcia 1, y vehículo matrí-
cula MU-5962-AL .

Dado en Murcia, a seis de junio de
mil novecientos noventa y uno.- El
Secretario .

Número 7173

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MUKCI A

Cédula de notificación

I)on Diego Melgares de Aguilar y Mo-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número I)os de esta
capital .

Hago saber : En virtud de lo acorda-
do por la Ilma . Sra. Magistrado Juez
de Primera Instancia de este Juzgado,
en resolución de esta fecha, dictada
en autos número 232/90, de juicio
ejecutivo-letras de cambio seguidos a
instancia de Banco Exterior de Espa-
ña, S .A ., representado por el procura-
dor Miguel Tovar Gelavert contra Ar-
tesanía del Sureste S.A., con domici-
lio en Ctra . Alicante Km . 2, edificio
Cervantes„ Murcia, y Antonio Sán-
chez Fernández, con domicilio en ca-

lle Jazmines, número 55, El Ranero,
Murcia, en reclamación de 2 .903 .185
pesetas, por medio de la presente se
hace saber al demandado Artesanía
del Sureste, S .A., y Antonio Sánchez
Fernández que por la parte actora se
ha nombrado Perito a don José María
Martínez-Abarca Artiz para que pro-
ceda a valorar los bienes embargados
antes de la subasta, previniéndole
que dentro del segundo día nombre
otro por su parte, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se le tendrá por
conforme con aquél .

Y para que sirva de notificación
bastante a quien se ha expresado a los
fines y apercibimientos dichos, ex-
tiendo la presente en Murcia a siete
de junio de mil novecientos noventa y
uno.- lia Secretario .

Número 723 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO I)OS

MOLINA DE SEGUR A

EDIC'1' O

En virtud de lo acprdado por el se-
ñor Juez de Primera Instancia núme-
ro Dos de Molina de Segura don Lo-
renzo llernando Bautista, de confor-
midad con la propuesta de providen-
cia dictada con esta fecha en los autos
de procedimiento del artículo 41 de la
Ley Hipotecaria, seguidos a instan-
cias de Gonvarri Industrial, S .A ., re-
presentada por el Procurador don Oc-
tavio Fernández llerrera, contra doña
María Jesús Moreno Sarabia, con do-
inicilio en Torres de Cotillas, C/ D .
Stopu, 56-14B, contra su esposo si lo
tuviera y contra los demás posibles
ocupantes sin título del citado inmue-
ble, se emplaza a los referidos deman-
dados, para que en el término de seis
días, comparezcan en autos personán-
dose en legal forma, con la prevención
de que si no lo hacen les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en 1)erecho,
y se acordarán las medidas necesarias
par•a la plena efectividad del derecho
inscrito en el Registro, que podrá ser
incluso el lanzamiento de la finca .

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ta-
blón de anuncios de este Juzgado y
que sirva de emplazarniento en forma
expido el presente en Molina de Segu-
ra a veintiocho de mayo de mil nove-
cientos noventa y uno .- l.a Secre-
taria .

Númerá 7252

INSTRUCCIÓN

NÚMEItO UNO I)E MURCI A

EDiCT O

E l llmo. señor don Jaime Giménez
Llamas, Magistrado-Juez de Ins-
trucción número Uno de los de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado,
se siguen diligencias juicio faltas
101/91-X por hurto .

Y siendo desconocido el domicilio
de la denunciada Luisa Navarro Mo-
reno, con su domicilio últimamente
junto Pryca Infante, carretera Benia-
ján (Murcia), por el presente se le cita
de comparecencia, para ante este Juz-
gado a la mayor brevedad posible a
frn de asistir a juicio oral, el día 15 de
octubre, a las 1010, de la mañana,
haciéndole saber que caso no compa-
recer en término de diez días le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en
1)erecho .

1)ado en Murcia a catorce de junio
de mil novecientos noventa y uno.-
El Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 7184

PRIMERA INSTANCIA

I)E FAMILI A

NÚME ItO TRES DE MURCI A

I,:I)1C'1' O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera [nstancia
número Tres de Murcia . •
En virtud de lo acordado en resolu-

ción de esta fecha en el expediente de
jurisdicción voluntaria sobre acogi-
miento del rnenor Raúl García Gar-
cía, seguido con el número 963/90,
instado por el Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, Or-
ganismo Autónomo adscrito a la Con-
sejería de Bienestar Social (el cual go-
za de justicia gratuita por disposición
legal), se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva contiene el particu-
lar siguiente: "Que debía acordar y
acordaba el acogimiento del menor
Raúl García García en el domicilio de
la persona que acordó el Instituto de
Servicios Sociales de la Región (le
Murcia, conforme se estableció en su
día por la entidad pública, debiéndose
guardar las normas del Código Civil
que regulan esta figura y todo ello ba-
jo la vigilancia del Ministerio Fiscal,
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y una vez firme esta resolución, líbr e
se testimonio de la misma a la enti-
dad pública que lo acordó y al Minis-
terio Fiscal . Así lo manda y firma
S.S.á, doy fe .- María Pilar Alonso
Saura.- José Luis Escudero Lucas,
firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña Ascensión García
García, expido el presente que firmo
en Murcia a doce de junio de mil nove-
cientos noventa y uno .- El Secreta-
rio Judicial, José Luis Escudero Lu-
cas .

Número 7239

INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES
CARTAGENA

EllIC'1' O

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha dictada en
los autos de juicio de faltas número
343/90 sobre lesiones en accidente de
tráfico, se cita a Bovamama Khaffane
y Julio de la Torre López, .actualmen-
te ambos en ignorado paradero a fin
de que el próximo día 25 de julio de
1991 y hora de las 11'20, comparezcan
en la Sala de Audiencia del Juzgado
de Instrucción número Tres de Carta-
gena, sito en la calle Ángel Bruna,
número 21, al objeto de asistir a la ce-
lebración del correspondiente juicio
previniéndoles que deberán venir con
las pruebas que intenten valerse, y
que en caso de no comparecer les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en I)erecho .

Y para que sirva de citación a Bo-
vamama Khaffane y Julio de la Torre
López, por medio de su inserción en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", expido y firmo la presente en
Cartagena a doce de junio de mil no-
vecientos noventa y uno .- El Secre-
tario .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de venta
en subasta' pública 86/90, a instancia
del Banco IIipotecario de España,
S.A., representado por el Procurador
don Alfonso Pérez Cerdán, contra Ma-
ravillas Díaz Rubio y Jerónimo Ramí-
rez Díaz, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado publicar el
presente edicto a fin de que sirva de
notificación de la existencia del ante-
dicho procedimiento a los que según
certificación registral que obra unida
a autos aparecen corno acreedores
posteriores y que es Mo-Sprint, S .A .,
todo ello en cumplimiento de la Regla
5 4 del artículo 131 de la y el ar-
tículo 1 . 490 de la L .E .C .

Y para que sirva de notificación al
acreedor posterior expido y firmo el
presente en Murcia a diez de junio de
mil novecientos noventa y úno.- El
Magiltrado-J uez .- La Secretaria .

N úmero 7238

Número 7234

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO I)E MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

Ilace saber: Que en el juicio ejecu-
tivo número 1 .228/90, promovido por
Banca Catalana, S .A ., contra María
del Rosario Albacete García, en recla-
mación de 571 .029 pesetas, he acorda-
do por providencia de esta fecha, citar
de remate a dicha parte demandada,
María del Rosario Albacete García
cuyo dornicilio actual se desconoce,
para que en el término de nueve días
se persone en los autos, y se oponga si
le conviniere, habiéndose practicado
ya el embargo de sus bienes sin previo
requerimiento de pago, dado su igno-
rado paradero . I)e no personarse le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en 1)erecho .

Número 7244

PRIMERA INSTANCIA

WMERa SIETE DE MURCI A

EDICT O

I)on Enrique M. Blanco Paños, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de los
de Murcia .

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO TRES i)E LORC A

E I)1C`I' O

Don Javier Luis Parra García, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Tres
de Lorca (Murcia) .

I)ado en Murcia, a diez de junio de
mil novecientos noventa y uno.- El
Secretario .

Núrnero 7243

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE I)E MURCIA

EI)ICT O
Por el presente, hago saber : Que en

este Juzgado se tramitan las diligen-
cias de juicio de faltas 589/87/M, se-
guidas contra Pedro García Sola, en
las que recayó sentencia contra la que
el mencionado interpuso recurso de
apelación, habiéndose acordado la ad-
misión de dicho recurso y emplaza-
miento de las partes .

En su virtud, se cita, llama y em-
plaza al mencionado Pedro García So-
la, para que comparezca en esta Se-
cretaría al objeto de proceder a su em-
plazamiento para que en el término
de cinco días pueda comparecer ante
la Ilma. Audiencia Provincial de
Murcia, en calidad de apelante, si a
su derecho conviniere .

Y para que sirva de citación y em-
plazamiento a Pedro García Sola que
en la actualidad se halla en ignorado
paradero, se expide el presente que
firmo en Lorca a trece de junio de mil
novecientos noventa y uno.- El Se-
cretario .

I)on Enrique M . Blanco Paños, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de los
de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio
ejecutivo 865/90, seguidos a instancia
de Anko, S.A ., representado por el
Procurador don Alfonso V . Pérez Cer-
dán contra Coprosa Alimentación,
S.1 . ., en los que por providencia de es-
ta fecha se ha acordado citar de r•ema-
te a la mercantil demandada a fin de
que en el plazo de seis días pueda per-
sonarse en forma en los presentes au-
tos, haciéndole saber que las copias de
la demanda y documentos aportados
con ella se encuentran en la Secreta-
ría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación de re-
mate a los demandados expido ei pre-
sente en Murcia a siete de junio de
mil novecientos noventa y uno.- El
Magistrado-Juez .- La Secretaria .
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Número 7172

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEItO UNO UE MUL A

E ll I C'I' O

E l Juez de Primera Instancia núme-
ro Uno de Mula (Murcia),

municipal de I,os Alcázares, de cabida

mil cuatrocientos noventa y un me-

tros, treinta y tres decírnetros y trein-

ta y tres centímetros cuadrados . Lin-
da: al Norte, trozo de terreno destina-

do a calle particular; Sur, propiedad
de don Cándido Valcárcel Martínez ;

Este, camino de Iioya Morena ; Oeste,

propiedad de don Agustín Martínez

Rosique .

Las condiciones,de la ,ubatita se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la I :, .>i: .C., y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
exarninarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subrogán-
dose éstos en las cargas y graváruenes
anteriores y preferentes .

Hace saber : Que el día 27 de sep-
tiembre de 1991, a las 12 horas, se ce-
lebrará primera subasta pública en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 319 de 1989, instados por el
Procurador Sr. Conesa Aguilar, en
representación de Banco l;xterior de
España, S .A ., contra Carpintería
Las Torres, S.A ., y Carpintería Gé-
nesis, S .L .

1 .as condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1,500 de la L.E .C ., y dernás
pertinentes .

La titulación (le los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este J uzgado, subrogán
dose éstos en las cargas y gravámenes
anteriores y preferent.es .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 22 de octubre de 1991, a las 12
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75 por ciento del pre-
cio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta se señala para la
tercera subasta sin sujeción a tipo, el
día 15 (le noviembre de 1991 a las 12
en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta

Urbana: Nave industrial, sita en el
partido de la Iloya Morena, término
municipal de Los Alcázares . Su su-
perficie edificada es de trescientos
diez metros y seis decímetros cuadra-
dos . Sus linderos son : por el Sur, calle
particular; al Este, con propiedad de
don Cándido Valcárcel Martínez, y al
Oeste, con propiedad de don Juan
Valcárcel Martínez, por el Norte, pa-
sillo particular .

Inscrita al libro 377 de Pacheco, fo-
lio 148, finca núrnero 25 .716, valora-
da en tres millones de pesetas
( 3.000.000 de pesetas) .

Urbana : 'I'rozo de terreno, sito en el
partido de la 1Io,ya Morena, término

lnscrit.a al libro 377 de Pacheco, fo-
lio 142, finca número 25 .710, valora-
da en dos millones quinientas mil
pesetas (2 .500 .000 pesetas) .

Urbana : '1'ercera parte indivisa de
un trozo de terreno, sito en el partido
de la lloya Morena, término munici-
pal de Los Alcázares, de diez metros
de ancho, por cincuenta metros de lar-
go, es decir una superl7cie de quinien-
tos metros cuadrados, linda : al Norte,
con naves indubitriales ; Sur, finca de
la vendedora ; Este, camino de Ilo,ya
Morena, y Oeste, propiedad de don
Agustín Martínez Itosique .

Inscrita al libro 377 de Pacheco, fo-
lio 144, finca número 25 .712, valora-
do en ciento cincuenta mil pesetas
(150.000 pesetas) .

Un vehículo tipo furgoneta rnarca
Nissan Trade 2 .8, matrícula MU-
2202-All, valorado en seiscientas mil
pesetas (600 .000 pesetas) .

1)ado en Mula a 20 de mayo de
1991 .- El J uez.- I,a Secretaria .

N ú mero 723 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMr:}tO UNO DE MULA

E:1)IC'1' O

E l Juez de Yriniera Instancia núme-
ro lJno de Mula (Murcia) .

Ilace saber : Que el día 2 de sep-
tiembre de 1991, a las 12 horas, se ce-
lebrará primera subasta pública en
este Juzgado, de los bienes que luego
se merrcionan, acordada en los autos
núrnero 294 de 1984, instados por el
Procurador Sr . lborra Ibáñez, en re-
presentación de Francisco Sánchez
Raigal, contra Manuel García Espín y
Victoriano Mellado J iménez .

Si esta subasta se declarase desie
rta, se anuncia segunda subasta para

el día 2 de octubre de 1991, a las 12
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75 por ciento del pre
cio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta se señala para la
tercera subasta sin sujeción a tipo, el
día 4 de noviembre de 1991 a las 12
en el citado local .

Relación (le bienes objeto (l e

subasta

1 .- Vivienda número 10, izquier-

da, en la cuarta planta, en Mula, Ave-

rrida Juan Antonio Perea, 67, con una

superlicie construida de 130,77 me-
tros cuadrados y útil de 101,64 metros

cuadrados . Inscrita en el torno 641 ge-

neral y 115 de Mula, folio 174, finca
14 .600, inscripción 3 11 , valorada en

3 .250.000 pesetas .

i,a tercera parte indivása de :
1)epartarnerrto número 1, en planta
semisótano, destinado a garaje, en
Mula, pago de O]lerías, con una su-
perficie construida de 522,28 metros
cuadrados y útil de 470,18 metros -
cuadrados . Título de obra nueva y di-
visión horizontal, para la sociedad
conyugal . Inscrita en el tomo 729 ge-
neral, y 127 de Mula, folio 30, linca-
16 .098, inscripción 1 d . valorada,
1 .400 .000 pesetas .

3 .- La tercera parte indivisa de :
Vivienda núnrero 13, en segunda
planta, escalera A, en igual situación
que la anterior ; de tipo N', y una su-
perlicie construida (le 140,13 metros
cuadrados y írtil de 101,78 metro5 .
Igual título que la anterior . Inscrita
en el mismo tonro y libro, folio 54, fin-
ca 16 .122, inscripción 1 á . Valorada
en 1 .150.000 pesetas .

4.- l .a nuda propiedad de : Urr edi-
ficio en Mula, carretera de Pliego, sin
número, (le 189,12 rnetros cuadrados .
'I'ítulo de herencia Inscrita en el to-
mo 536 general y 105 de Mula, l'olio
46, finca 13 .368, inscripción 11 . Valo-
rada en 3 750 . 000 pesetas .
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Total: 9 .550.000 pesetas

Asciende la presente valoración a
un total de nueve millones quinientas
cincuenta mil pesetas .

1)ado en Mula a 16 de mayo de
1991 .- El Magistrado Juez .- La Se-
cretaria .

Número 7269

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO I)E

ALICAN'1'E

EI)IC.T O

I)on José Luis García E'ernández, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Cuatro de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en
los autos número 1 .307/90, de proce-
dimiento del artículo 131 de la Ley
Ilipotecaria, a instancia de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra Ra-
mona Lorente Ros, Fulgencio Solano
Lorente y Ramona llernández Corba-
lán, sobre efectividad de préstamo hi-
potecario, se ha señalado para la ven-
ta, en pública subasta de la finca que
se dirá, el próximo día 4 de octubre de
1991, a las 11 horas, en la Sala Au-
diencia, bajo las siguiente s

Condiciones

1 á Servirá de tipo para la primera
subasta la cantidad que se dirá y no
se admitirá postura alguna inferior a
dicho tipo .

2á Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4á
del artículo 131 de la Ley 1lipoteca-
ria, están de manifiesto en lx Secreta-
ría del Juzgado, entendiéndose que

todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora, conti-
nuarán subsistentes, y que el reina-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

3á El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un terctrro .

4á Los que deseen tomar par•te en
la subasta deberán consignar previa-
mente en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones n4 0 .100 del 13anco de
Bilbao-Vizcaya, agencia de Benalúa,

de esta capital, una cantidad igual
por lo menos al 20% del tipo que sirve
para cada subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos (en el supuesto de
tercera subasta, el depósito será el
mismo que para la segunda subasta) .

En prevención (le que no hubiere
postores, se ha señalado para la se-
gunda subasta el próxirno día 4 de no-
viembre de 1991, a las 11 horas, sír-
viendo el tipo el 75% de la primera, y
para el supuesto de que tampoco hu-
biere postores en la segunda, se ha se-
ñalado para que tenga lugar la terce-
ra subasta, sin sujeción a tipo, el pró-
ximo día 4 de diciembre de 1991, a las
11 horas ; ambas en el mismo lugar
que la primera .

Finca hipotecada

Vivienda unifamiliar del Grupo
Los Cuatro Santos, del término muni-
cipal de Cartagena, señalada con el
número dos, de la calle Guadalajara ;
es de tipo I), y ocupa una superficie
edificada de 94 metros, 24 decímetros
cuadrados, estando destinada la res-
tante superficie del solar a patio o jar-
dín. Es la finca registral número
5 .202-N . Sirve de tipo para la primera
subasta la cantidad de un millón cua-
trocientas sesenta y tres mil pesetas .

Y para general conocimiento y pa-
ra que"sirva de notificación a la de-
mandada, caso de resultar sin efecto
la personal, en Alicante a 27 de mayo
de de 1991 .- El Magistrado Juez .-
Fl Secretario Judicial .

Número 7176

YRIMF.RA INSTANCIA

NÚMERO SEIS l)E: MURCI A

1.1)1CT O

I)on Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

llago saber : Que en este Juzgad o
de mi cargo y con el número 792/90,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de don José Ignacio Valen-
cia Martín, representado por el Pro-
curador don Julián Martínez García,
contra Fruconsa, S .A ., sobre reclama-
ción de 2 .311 .167 pesetas, en los que
por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera ;
segunda y tercera subasta pública,
por término hábil de veinte días,
los bienes embargados al demandado,

que al final se describirán, bajo las 5
iguientes

Condiciones

1 á .- Para el acto del reinate se ha
señalado en primera subasta el día 2
de septiembre (le 1991 ; en segunda

subasta el día 26 de septiembre de
1991, y en tercera subasta el día 21 de
octubre de 1991, las que tendrán lu-
gar en la Sala Audiencia (le este Juz-
gado, sito en el Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, s/n ., a las 12 horas .

211 .- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al rnenos, sobre la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo la subasta ; pu-
diendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3á .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

4á .- El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros . ~

5a .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estinrándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio del
remate .

6á .- El tipo de la primera subast.a
será la valoración de los bienes, hecha
por el perito; para la segunda subasta
será el 75% de la valor•ación de los
bienes, y la tercera subasta se sac a

sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta
1 .- Un equipo de telefax, marca

Canon, modelo 410, 65 .000 pesetas .

2 .- Una máquina de escribir eléc-
trica, marca Olivetti, modelo TE-550-
L:, 15 .000 pesetas .

3 .-Un ordenador con pantalla, te-
clado e impresora, marci& Toshiba,
modelo T-300, 150 .000 pesetas _

4 .- Una fotocopiadora, rnarca Mi-
ta, modelo llC-2055, 45 .000 pesetas .

5 .- Un Mobiliario de oficina, com-
puesto por siete mesas en estado casi
nuevo, 250 .000 pesetas .

Y para su iriserción en el "I~ulcl,ín
Oficial de la Región de Murcía" y en
el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Murcia a 22 de
mayo de 1991 .- El Magistrado
J uez.- l,: l Sec re1.a r io .
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Número 7180

DE LO SOCIAL

CARTAGEN A

EDICT O

Doña María de los Ángeles 1Vlontal-
vá Sempere, Magistrado Juez sug-
tituta de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgad o
se tramitan autos de accidente, bajo
el número 825/90, rec . 254/90, a ins-
tancias de Rosario Esparza Molina,
contra Mutua Murciana, Mutua La-
yetana, I .N .S.S. y T.T.S .S. y Trans-
bofer, S.A., en cuyo procedimiento se
ha dictado providencia del tenor lite-
ral siguiente :

V4 B4 : El Magistrado Juez

. Propuesta de Providencia del Se-

Providencia Magistrado. Cartage-
na a ocho de junio de mil novecientos
noventa . Ilma. Sra. Montalvá Sempe-
re, y uno. Dada cuenta, por presenta-
do el anterior escrito por el Letrado de
la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, fijando capital coste únan-
se a los autos de su razón, dése trasla-
do a la parte recurrente para que en
el plazo de cinco días hábiles efectúe
la consignación requerida en la Teso-
rería General de la Seguridad Social,
bajo apercibimiento de que de no ha-
cerlo así se pondrá fin al trámite del
recurso. Lo mandó y firma S.S.á
Ilma. de lo que doy fe . Firmado y
rubricado . Ante mí . Firmado y rubri-
cado .

Y para que sirva de citación en for-
ma a Transbofer, S .A., en ignorado
paradero, libro el presente en Carta-
gena, a ocho de junio de mil novecien-
tos noventa y uno.- La Secretario. -

cretario señor Cabadas Arquero : En
Murcia a cuatro de junio de mil nove-
cientos noventa y uno .

Para la `valoración de los bienes
embargados en el presente procedi-
miento, propiedad de la empresa Cen-
tral Quesera Murciana, S .L., este
Juzgado, de oficio, tiene por designa-
do al Perito don Antonio García Ló-
pez, con carnet profesional de la
Agrupación Sindical Nacional de Pe-
ritos Tasadores Profesionales número
898, D.N.I . 22 .369.255 .

me con el designado por la parte acto-
ra .

Dado en Murcia, a veintinueve de
abril de mil novecientos noventa y
uno .- El Secretario .

Número 7335

Notifíquese a la ejecutada, para
que en el plazo de dos días designe a
otro si le conviniere y a su costa, con
el apercibimiento de tenerle por con-
forme con el designado por este Juz-
gado .

Lo manda y firma S .S.á Ilma. Doy
fe .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la em-
presa Central Quesera Murciana,
S.L. que últimamente tuvo su domici-
lio en esta provincia, y demás partes
interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, expido el presente pa-
ra su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a dieciocho de ju-
nio de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .

Número 7334

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Número 7280 El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número lJno de los de
Murcia .DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados con el número
de proceso 540/90, ejecución 82/90,
entre las partes de una y como de-
mandante dóña Fuensanta Gálvez
Silvente y,de la otra y como demanda-
da la empresa Central Quesera Mur-
ciana, S.L. en reclamación sobre des-
pido, ha sido dictada la siguiente :

llace saber : Que en el juicio decla-
rativo de menor cuantía 784/86, pro-
movido por Auxiliar Conservera,
S.A., contra Frucohi, S .A ., y otros, en
reclamación de 7 .859.588 pesetas, he
acordado por providencia de esta fe.-
cha, notificar a la citada empresa de-
mandada Frucohi, S .A., cuyo domici-
lio actual se desconoce, que por la ac-
tora ha sido designado como Perito
para el avalúo de los bienes embarga-
dos a don José Alemán Alegría, con
domicilio en Murcia, Avda. Almería,
s/n., edificio Rupi, 5Q, para que en el
término de dos días pueda, si le inte-
resa, designar otro por su cuenta,
apercibiéndole que de no hacerlo en
dicho término se le tendrá por confor-

PRIMERA INS'I'ANCIA

NÚMERO UNO DE VERA

(Almería)

EDICT O

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de Primera Instancia núme-
ro Uno de esta ciudad de Vera (Alme-
ría), de conformidad con la providen-
cia propuesta dictada con esta fecha
en los autos ordinarios declarativo de
menor cuantía, seguidos con el núme-
ro 167/89, a instancia del Procurador
don Emilio Alberto Morales García,
en nombre y representación de don
Juan Antonio Jiménez y otros contra
doña Salvadora y doña Josefa Gimé-
nez García y otros por medio de la
presente se emplaza a las mismas que
se encuentran en ignorado paradero,
para que en el término de diez días
comparezcan en autos personándose
en legal forma, con la prevención de
que si no comparecen serán declara-
dos en rebeldía y les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho .

Vera, veinticuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno .- EA Se-
cretario .

Número 7345

PRIMERA INSTANCIA

NÚME:RJO CUATRO DE MiJRCI A

EDLCT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de
tercería de dominio-cognición número
473/91, seguidos a instancia de José
García Soto contra Tranrosalva, S .A .,
Antonio Nicolás Ros Hernández, Car-
men Pérez Meroño, I)olores Muñoz
Alarcón, José Antonio Ros llernán-
dez, Encarnación Álvarez Bermúdez,
Francisco Fulgencio Álvaro Pérez,
María Rosa Campillo Carrilero y
Banco de Crédito Industrial, S.A., se
ha dictado resolución en la que se
acuerda la publicación del presente
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•
para que sirva de emplazamiento a
doña Dolores Muñoz Alarcón por tér-
mino de seis días, a fin de que compa-
rezca en las actuaciones en legal for-
ma .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en Murcia, a siete de junio de
mil novecientos noventa y uno .- El
Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 733 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espi-
-nosa de Rueda Jover del Juzgado

de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Iíago saber: Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 810/88 que se siguen a instancias
de Caja Postal de Ahorros, represen-
tada por el Procurador José Augusto
Hernández Foulquié, contra Jesualdo
Navarro Moreno y esposa artículo
144 R.H . Petronila Alcaraz Hoyos, he
acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y en su caso, terce-
ra vez, si fuere preciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes embar-
gados y que a continuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día vein-
tiocho de enero de mil novecientos no-
venta y dos, a las doce horas, en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto. con rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio de tasa-
ción, el día tres de marzo de mil nove-
cientos noventa y dos, a las doce ho-
ras .

-Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día uno de abril de
mil novecientos noventa y dos, a las
doce horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar previa-
mente en la cuenta 3 .087 de este Juz-

gado, en el Banco de Bilbao, oficina
Infante D. Juan Manuel, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
?gualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subas-
ta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .
Sirva la publicación del presente edic-
to para notificación a los demandados
en debida forma .

Bienes objeto de subasta

Rústica . Laborable secano, propie-
dad de don Pascual López Caravaca y
Petronila Alcaraz Hoyos, en el parti-
do de la Cañada de Albatana, del tér-
mino de Jumilla, la finca tiene una
superficie de cincuenta y ocho áreas,
noventa y cinco centiáreas y sesenta
decímetros cuadrados, linda: Este,
Miguel Fuente Jiménez ; Norte, Ma-
nuel Ruiz Guardiola ; Oeste, resto de
la que se segrega. Finca núrpero
19.463. Valorada a efectos de subasta
en doscientas mil pesetas .

Rústica . Un trozo de tierra calva
secano, propiedad de don Jesualdo
Navarro Moreno y esposa, en término
de Alhama de Murcia, partido de las
Costeras, paraje de Tarquinales, la
finca tiene una superficie de tres hec-

táreas, sesenta y ocho áreas, noventa
y tres centiáreas, que linda : Norte y
Sur, resto de finca, mediando por este
último viento camino ; Este y Oeste,
José Ciezas Pujante . Finca número
29 .634. Valorada a efectos de subasta
en ochocientas mil pesetas .

Asciende la presente valoración a
la cantidad total de un millón de
pesetas .

Dado en Murcia, a veintinueve de
mayo de mil novecientos noventa y
uao.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 7336

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS I3E MURCI A

EDICT O

I)on Juan de I)ios Valverde García,
Secretario del Juzgado de Instruc-
ción número Seis de Murcia .

En virtud de lo acordado por el
Magistrado-Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Seis de esta capital,
en resolución de esta fecha, en de-
manda de juicio de cognición número
216/89, en reclamación de 323 .790
pesetas, a instancias de Mercantil
Guzmán, S .A ., representada por el
Procurador de los Tribunales don Jo-
sé Augusto Hernández Foulquié con-
tra don Alfonso Cerón Ramón y espo-
sa, ésta a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento llipotecario, por
medio del presente se emplaza por se-
gunda vez en forma para que, en tér-
mino improrrogable de seis días hábi-
les, se persone y conteste por escrito,
bajo la dirección de Letrado en ejerci-
cio, lo conveniente a su derecho, aper-
cibiéndole de ser declarado en rebel-
día, si no lo verifica, y de cuanto más
proceda, haciéndose saber que las co-
pias de la demanda se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Y para que sirva de emplazamien-
to por segunda vez a don Alfonso Ce-
rón Ramón y esposa, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Reglamen-
to Hipotecario, cuyas circunstancias
se desconocen, expido el presente que
firmo en Murcia, a veintidós de abril
de mil novecientos noventa y uno .-
El Secretario Judicial .
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Número 7200

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Yor el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber: Que por el I'rocuradór
don José Mateos llíaz Roncero, en
nombre y representación de Ana Ma-
ría Allegue Cremades, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra denegación presunta
por silencio del recurso de reposición
de fecha 25 de abril de 1991, inter-
puesto ante el Excmo . Ayuntamiento
de Cartagena .

X en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 623 de 1991 .

Dado en Murcia, a 7 de junio de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 720 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Conténcioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Ilace saber : Que por el Procurador
don José Mateos llíaz Roncero, en
nombre y representación de Federico
Pozuelo Rodrigo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra resolución del Consejero de Admi-,
nistración Pública e Interior de la Re-
gión de Murcia, por la que se desesti-
ma el recurso de alzada .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitirnadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 628 de 1991 .

Dado en Murcia, a 11 de junio. de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 720 1

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AllMINISTKATIVÓ DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de-
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de M urcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber : Que por don Antonio
Candel Candel, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-adrninistrativo con-
tra resolución del Alcalde de Carava-
ca de la Cruz de 21 de septiembre de
1990 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vig•ente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte dernan-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 630 de 1991 .

I)ado en Murcia, a 12 de junio de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

N úrnero 7202

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AUMINISTNATIVO DE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salrnerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber: Que por la Letrado do-
ña María José Galán Vela, en nombre
y representación de Gerardo Cánovas
Molina y otros, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra resoluciones denegatorias por si-
lencio administrativo de las peticio-
nes planteadas el 26 de septiembre, y
2 y 19 de octubre de 1990, ante la
Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de errr-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas corno parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento corno parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 624 de 1991 .

Dado en Murcia, a 10 de ,junio de
1991 .- E2 Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .



Número 153 Jueves, 4 de julio de 1991 Página 4549
., ,

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 748 3

TORRE PACHECO

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28- de
diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público que el Ayunta-
miento Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día 10 de junio de 1991 ha
acordado proceder a modificar las si-
guientes Ordenanzas Fiscales :

Ordenanzas modificadas :

-Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (reduc-
ción del tipo de gravamen referente a los
bienes de naturaleza rústica) .

-Ordenanza Fiscal reguladora de la
tasa por la expedición de documentos
administrativos .

-Ordenanza Fiscal reguladora de la
tasa por la expedición de licencias urba-
nísticas .

-Ordenanza Fiscal reguladora de la
tasa por la prestación del servicio de re-
cogida domiciliaria de basuras .

-Ordenanza Fiscal General regulado-
ra de los Precios Públicos .

A

En ésta se modifican las siguientes ta-
rifas :

A) Por utilización privativa o aprove-
chamiento especial :

-Tarifa por la utilización privativa de
las instalaciones y publicaciones depor-
tivas con fines publicitarios (precio de
nueva creación) .

B) Por prestación de servicios o reali-
zación de actividades :

-Tarifa por el uso de piscina y otras
instalaciones deportivas municipales y
actividades deportivas docentes .

-Tarifa por las asistencias y estancias
en guarderías municipales, hogares, re-
sidencia y establecimientos análogos .

Ordenanzas de nueva redacción :

-Ordenanza reguladora del precio
público pqr la instalación de quioscos en
la vía pública .

-Ordenanza reguladora del precio
público por la apertura de zanjas o cali-
catas en terrenos de uso público .

-Ordenanza reguladora del precio
público por ocupación de terrenos de uso
público con mercancías, materiales de
construcción, escombros, vallas, punta-
les, y otras instalaciones análoga$ .

-Ordenanza reguladora del precio
público por ocupación de terrenos de uso
público con mesas y sillas .

-Ordenanza reguladora del precio
público por portadas, escaparates, rótu-
los y vitrinas .

-Ordenanza reguladora del precio
público por la prestación del servicio de
suministro de agua potable .

Lo que se hace públcio para que por
espacio de treinta días puedan examinar
en las oficinas municipales el expedien-
te correspondiente, a efectos de interpo-
sición de las reclamaciones que se con-
sideren oportunas .

Torre Pacheco, 21 de junio de
1991 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 747 4

MURCIA

Gestión tributaria

EDICT O

El Alcalde Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia ,

Hace saber : Que no habiéndose podi-
do notificar por los trámites ordinarios
l as liquidaciones del Negociado de Incen-
dios, por ignorarse el domicilio actual de
dichos deudores, se efectúa la notifica-
ción por medio del presente edicto, de
acuerdo con lo previsto en el artículo
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, a los siguientes sujetos
pasivos, con expresión de número de
expdiente y cuantía de la cuota de liqui-
dación de la tasa correspondiente :

422/89, don Alfonso Gálvez Guilla-
món, 2.385 pesetas .

428/89, don Andrés García Gómez,
51 .000 pesetas .

516/89, doña M.a Begoña García Ca-
no, 4.225 pesetas .

551/89, doña M.a José Victoria Ló-
pez, 7 .705 pesetas .

552/89, doña Piedad Alarcón García,
5 .045 pesetas .

571 /89, don Eugenio Gómez Latorre,
17.105 pesetas .

588/89, don José Fernández Fernán-
dez, 5 .045 pesetas .

622/89, Imprenta Boluda y Cía .,
4 .225 pesetas .

623/89, Modas Guay, 4225 pesetas .
646/89, don Miguel A . Abarca RIvas,

5 .520 pesetas .
668/89, doña Manuela Martínez Pé-

rez, 7.705 pesetas .
676/89, Geprodesa, 13 .466 pesetas .
680/89, don Fernando Navarro Garri-

do, 4.225 pesetas .
697/89, doña M. Vicenta Rico Pare-

des, 4 .225 pesetas .
700/89, don José A . Clares López,

5 .045 pesetas .
705/89, don Miguel Velázquez Gon-

zález, 7 .705 pesetas .
716/89, don Valerio Ávila Villanueva,

4.225 pesetas .
' 718/89, don Antonio Fernández Blan-
co, 4 .225 pesetas .

730/89, doña Carmen López Mora,
5 .045 pesetas .

733/89, Comercial Pinar, 4 .225 pese-
tas .

750/89, don Manuel Cano Martínez,
5 .045 pesetas .

761/89, doña Esther Pritchard, 2 .385
pesetas .

811/89, Envases Conesa, S .A., 12 .475
pesetas .

816/89, don Javier Martínez Alcaraz,
5 .045 pesetas .

825/89, don Luis Aroca Gálvez,
13 .770 pesetas .

870/89, don José Moreno Jiménez,
20.814 pesetas .

873/89, doña Veralice Mancia, 4 .225
pesetas .

880/89, don Héctor Jorge Puchurri,
4 .225 pesetas .

890/89, Construcciones Norte Sur,
7 .905 pesetas .

911/89, don Casto Manzano García,
4 .225 pesetas .

905/89, Margovi, S .A., 118 .088 pese-
tas .

85/90, don Francisco Cean Ruiz,
2 .530 pesetas .

150/90, don Juan J . Fernández San-
tiago, 10.120 pesetas .

173/90, doña Carmen Fernández
Martínez, 5 .350 pesetas .

213/90, doña Justa Valles Pinar,
4.480 pesetas .

227/90, doña Josefina Sanz García,
30.340 pesetas .
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El plazo para el pago de las cantida-
des respectivas será el siguiente :

A) Si el presente edicto se publicase
entre los días 1 y 15 de cada mes, de la
fecha de publicación hasta el día 5 dei
mes siguiente o el inmediato hábil'pos-
terior .

B) Si el presente edicto se publicase
entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de publicación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior .

Transcurrido dicho plazo se procede-
rá a efectuar los trámites reglamentarios
para su cobro por la vía de apremio .

Contra dichas liquidaciones podrá in-
terponerse por los interesados recurso de
reposición ante la Alcaldía, dentro del
plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de publicación de este edic-
to, conforme a los artículos 108 de la Ley
7/1985, Básica de Régimen Local y 14 .4
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, en
relación con el artículo 52 de la Ley
27/12/1956, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa .

Contra la denegación expresa o tácita
de dicho recurso de reposición podrá in-
terponerse recurso contencioso adminis-
trativo, conforme al artículo 58 de la re-
ferida Ley de Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, en relación con los ci-
tados artículos de la normativa de Régi-
men Local señalados en el párrafo ante-
rior .

ma y se advierte a las personas que de-
seen licitar lo siguiente :

1 . °-Que dicha subasta tendrá lugar
el próximo día 12-9-91 a las 11 horas, en
el salón de actos de este Excmo . Ayun-
tamiento .

2.°-Que los bienes a enajenar son los
siguientes :

Turismo marca Mercedes, modelo
250, matrícula GC-6918-C .

Tipo de subasta, 80.000 pesetas.

Que dichos bienes podrán examinar-
se en el local sito en la calle Paraje del
Búho (Cieza) de lunes a viernes y de 5
a 7 de la tarde, hasta el día anterior a
la celebración de la subasta .

3 .°-Obligación de constituir ante la
mesa de subasta el preceptivo depósito
de garantía, .que será al menos del 20%
del tipo de aquella, con la advertencia de
que dicho depósito se ingresará en fir-
me en la Caja Municipal si los adjudi-
catarios no satisfacen el precio del rema-
te, sin perjuicio de las responsabilidades
en que incurran por los mayores perjui-
cios que sobre el importe del depósito
origine la inefectividad de la adjudica-
ción .

4 .°-Prevención de que la subasta se
suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la de adjudicación de los bienes,
si se hace efectivo el pago total de la
deuda .

5 .°-Que el vehículo se encuentra li-
bre de cargas .

Hace saber : Que habiéndose autoriza-
do la enajenación en pública subasta de
los bienes muebles embargados al deu-
dor de este expediente Rogelio Gil Ser-
na por débitos a la Hacienda Local por
distintos conceptos contributivos, impor-
tantes pesetas 173 .158 de principal, re-
cargos, intereses y costas a liquidar en
su día se procede al anuncio de la mis-
ma y se advierte a las personas que de-
seen licitar lo siguiente :

1 .°-Que dicha subasta tendrá lugar
el próximo día 12-9-91 a las 10,30 ho-
ras, en el salón de actos de este Excmo .
Ayuntamiento .

2.°-Que los bienes a enajenar son los
siguientes :

Turismo Chrysler 150-S, M-4433-CG .

Tipo de subasta, 100 .000 pesetas .

Que dichos bienes podrán examinar-
se en el local sito en la calle Paraje del
Búho (Cieza) de lunes a viernes y de 5
a 7 de la tarde, hasta el día anterior a
la celebración de la subasta .

3 . °-Obligacióá de constituir ante la
mesa de subasta el preceptivo depósito
de garantía, que será al menos del 20%
del tipo de aquélla, con la advertencia de
que dicho depósito se ingresará en fir-
me en la Caja Municipal si los adjudi-
catarios no satisfacen el precio del rema-
te, sin perjuicio de las responsabilidades
en que incurran por los mayores perjui-
cios que sobre el importe del depósito
origine la inefectividad de la adjudica-
ción . •

Asimismo se indica que la interposi-
ción de recursos no paraliza el procedi-
miento de cobro, debiendo hacerse efec-
tiva la cantidad requerida o en su defec-
to, aportar garantía en los términos le-
galmente establecidos .

Murcia, 25 de junio de 1991 .-El Al-
calde .

Número 748 9

ABARÁN

Anuncio #e subasta de bienes mueble s

El señor Tesorero de este Excmo . Ayun-
tamiento .

Hace saber : Que habiéndose autoriza-
do la enajenación en pública subasta de
los bienes muebles embargados al deu-
dor de este expediente José María Gar-
cía Gómez por débitos a la Hacienda Lo-
cal por distintos conceptos contributivos,
importantes pesetas 72 .880 de principal,
recargos, intereses y costas a liquidar en
su día se procede al anuncio de la mis-

6. °-La obligación del rematante de
entregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los cinco días siguientes, la di-
ferencia entre el depósito constituido y
el precio de la adjudicación .

7 .°-Que se admitirán ofertas en so-
bre cerrado, que deberán entregarse en
esta Tesorería desde el anuncio de la su-
basta hasta una hora antes del comien-
zo de ¿sta .

8 .°-Que en caso de no existir posto-
res en primera licitación, podrá efectuar-
se una segunda, cuyo tipo de subasta se-
rá del 75% de la primera .

Abarán, 11 de junio de 1991 .-El Te-
sorero .

Número 7490

ABARÁN

Anuncio de subasta de bienes muebles

El señor Tesorero de este Excmo . Ayun-
tamiento .

4. °-Prevención de que la subasta se
suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la de adjudicación de los bienes,
si se hace efectivo el pago total de la
deuda.

5 . °-Que las cargas existentes, queda-
rán subsistentes, sin aplicar a su extin-
ción el precio del remate.

6.°-La obligación del rematante de
entregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los cinco días siguientes, la di-
ferencia entre el depósito constituido y
el precio de la adjudicación .

7 .°-Que se admitirán ofertas en so-
bre cerrado, que deberán entregarse en
esta Tesorería desde el anuncio de la su-
basta hasta una hora antes del comien-
zo de esta .

8 . °-Que en caso de no existir posto-
res en primera licitación, podrá efectuar-
se una segunda, cuyo tipo de subasta se-
rá del 75% de la primera .

Abarán, 11 de junio de 1991 .-El Te-
sorero .
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Número 7087

PUERTO LUMBRERAS

el artículo 66 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia al menos de la
mitad más uno de sus miembros, sean
titulares o suplentes .

Bases para la provisión mediante opo-
sición libre de una plaza de Peón de

Servicio s

Primero: Objeto de la convocatoria .

El Ayuntamiento de Puerto Lumbre-
ras (Murcia), convoca oposición libre
para cubrir el puesto de trabajo de Peón
de Servicios, vacante en el Cuadro La-
boral incluido en la Oferta Pública
de 1989.

Segunda : Requisitos de los aspiran-
tes .

Referidos todos a la fecha d\e finali-
zación del plazo de presentación de ins-
tancias .

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad,
y no exceder de 55 .

c) Estar en posesión del Certificado
de Estudios Primarios o Certificado de
Escolaridad o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo .

d) No padecer enfermedad, ni defec-
to físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones .

e) No haber sido separado del servi-
cio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

f) No hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad enumerados en los ar-
tículos 36 y 37 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local y de-
más disposiciones de general aplicación .

Tercera : Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte
en la oposición, en las que los aspiran-
tes habrán de manifestar que reúnen tó-
das y cada una de las condiciones esta-
blecidas en la base segunda de esta con-
vocatoria, dirigidas al Sr . Alcalde, de-
berán de presentarse en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento, durante el pla-
zo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente a aquel en que apa-
rezca el extracto del anuncio de la con-
vo.catoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado», pudiendo ser remitidas utilizan-
do cualquiera de las formas previstas en

A la instancia se acompañará el res-
guardo acreditativo de haber satisfecho
en la Depositaría del Ayuntamiento di-
rectamente o mediante giro postal, la
cantidad de 1 .000 pesetas, en concepto
de derechos de examen .

Cuarta : Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación dictará en
el plazo de un mes, la Resolución que
proceda sobre admisión o exclusión de
aspirantes, determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios, orden
de actuación de los aspirantes y compo-
sición del Tribunal Calificador .

La Resolución se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
constando en ella el nombre y apellidos
de los aspirantes excluidos y la causa de
exclusión, estableciendo un plazo de
diez días para subsanacióii de errores .

Quinta: Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador estará cons-
tituido de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales :

Un representante del Profesorado
Oficial, designado por la Dirección Pro-
vincial del Ministerio de Educación .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

El Jefe del Servicio de Obras, o un
Técnico o experto designado por el Pre-
sidente de la Corporación .

Un funcionario de carrera de la Cor-
poración .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos
suplentes .

El Tribunal podrá contar con el ase-
soramiento técnico que considere nece-
sario .

La composición del Tribunal se hará
pública mediante anuncio en el tablón
de la Casa Consistorial y en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Tendrá la categoría quinta de las re-
cogidas en el anexo de la Resolución de
11 de febrero de 1991 («B .O.E.» de 23
de febrero de 1991) .

Sexta: Ejercicios de la oposición .

Serán dos, de carácter obligatorio y
eliminatorio .

Primer ejercicio : Consistirá en reali-
zar pruebas de carácter práctico, plan-
teadas por el Tribunal, en relación con
los cometidos de la plaza, que son tra-
bajos específicos de peonaje en ayuda
de fontanería, electricidad, albañilería
y carpintería .

Para la realización de este ejercicio el
Tribunal podrá contar con el asesora-
miento de funcionarios municipales o
técnicos expertos en las distintas mate-
rias .

Segundo ejercicio: Constará de dos
pruebas, que se valorarán cdnjunta-
mente .

a) Consistirá en el dictado de un pá-
rrafo elegido por el Tribunal, la reali-
zación de cuatro operaciones aritméti-
cas de suma, resta, multiplicación y di-
visión, y/o contestar por escrito a las
preguntas que forn-0üle el Tribunal so-
bre cuestiones relativas a la función a
realizar .

b) Contestar a tres preguntas breves
sobre el temario anexo .

El tiempo para la realización de los
ejercicios será determinado por el Tri-
bunal .

Septima: Realización de los ejerci-
cios.

El orden de actuación de los oposi-
tores, en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, se deter-
minará mediante sorteo público .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta transcurridos
al menos dos meses desde la fecha en
que aparezca publicado el anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Quince días como mínimo antes de
comenzar el primer ejercicio, se anun-
ciará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y en el tablón de la Casa
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Consistorial, el día, hora y local en que
haya de tener lugar .

1) Certificado de nacimiento expedi-
do por el Registro Civil correspon-
diente .

Duodécima : Incidencias .

Entre la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente, deberá
transcurrir un plazo mínimo de 48 ho-
ras y un máximo de 20 días .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra los ejercicios en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamente
justificado y que apreciará libremente
el Tribunal .

Octava : Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios tienen carácter elimina-
torio, pudiendo ser calificados hasta un
máximo de diez puntos, siendo preciso
alcanzar un mínimo de cinco puntos pa-
ra considerarse aprobado en cada uno
de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal será de 0 a 10 .

Las calificaciones correspondientes a
cada uno de los ejercicios se adoptarán
suman4o las puntuaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de asis-
tentes a la sesión, siendo el cociente la
calificación definitiva .

Las puntuaciones de cada ejercicio se
harán públicas una vez otorgadas y
siempre antes del,comienzo del ejerci-
cio siguiente .

La calificación final de cada uno de
los aspirantes será la que resulte de la
suma de los puntos obtenidos en los
ejercicios de la oposición .

Novena: Relación de aprobados .

Terminada la calificación de los as-
pirantes, el Tribunal hará pública la re-
lación de aprobados, no pudiendo re-
basar éstos el número de plazas convo-
cadas, y formulará la propuesta de
nombramiento a favor del aspirante que
haya sido declarado aprobado, eleván-
dose al órgano municipal competente .

Décima: Presentación de documentos
y nombramiento .

Los aspirantes propuestos aportarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días naturales
desde que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditati-
vos de reunir las condiciones y requisi-
tos en la convocatoria y que son los si-
guientes :

2) Certificado de Estudios Primarios,
Certificado de Escolaridad o equivalen-
te o justificante de haber aprobado los
estudios para su expedición . Podrán
presentarse fotocopias de estos títulos
pero acompañados del original para su
compulsa .

3) Certificado médico acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físi-
co que imposibilite el normal ejercicio
de la función .

4) Declaración en la que el interesa-
do manifieste, bajo su responsabilidad,
que no se halla incurso en caso alguno
de incapacidad o incompatibilidad pa-
ra el ejercicio de la función pública y
que no ha sido separado del servicio de
ninguna Administración Pública como
consecuencia de expediente disciplina-
rio .

5) Declaración jurada de conducta
ciudadana, acompañada de certificado
negativo de antecedentes penales .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos, estarán exentos de
justificar documentalmente las condi-
ciones y requisitos ya demostrados pa-
ra obtener el anterior nombramiento, lo
que acreditarán mediante certificación
de la Entidad y Organismo al que estu-
vieran adscritos .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor justificado, el as-
pirante propuesto no presentara la do-
cumentación o no reuniera los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la instancia. -

Undécima: Nombramiento y toma de
posesión .

Una vez justificado que reúne todos
los requisitos exigidos, el Ayuntamien-
to, por su órgano competente, efectua-
rá su nombramiento, debiendo tomar
posesión en el plazo máximo de treinta
días a contar del siguiente al que se le
notifique el mismo .

Si no tomara posesión en el plazo in-
dicado, sin causa que lo justifique, que-
dará sin efecto el nombramiento .

El nombramiento deberá ser publica-
do en el «Boletín Oficial del Estado» .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesariós para el
buen orden de la oposición, en todo lo
no previsto en las presentes bases, y
siempre que no se oponga a las mismas .

Decimotercera: Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados en los casos y for-
ma previstos en la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

ANEX O

Temari o

1 . La Constitución Española de 1978 .
Derechos y deberes funaamentales de
los españoles .

2 . El Ayuntamiento . Órganos y com-
petencias .

3 . La función pública local . Los de-
rechos y deberes de los funcionarios pú-
blicos locales .

Posibles pruebas prácticas para Peón de
Servicios

-Reconocimiento de diversos mate-
riales de construcción .

-Reconocimiento de las diversas he-
rramientas empleadas en las unidades de
obra .

-Preparación de todos los materia- ~
les, herramientas y medios auxiliares pa-
ra el inicio de una unidad de obra o
tajo .

-Levantamiento de tabiques de la-
drillo o bloques .

-Reparación de baches .

-Construcción de una arqueta o al-
oorque .

-Realizar trabajo de taller, soldadu-
ra o cerrajería .

-Colocación de postes de señales o
vallas fijas .

-Construcción de un elemento de al-
bañilería .

Puerto Lumbreras, 17 de mayo -de
1991 .-El Alcalde .


